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INTRODUCCION 

Cuando presentamos a consideración el tema, producto de nuestra in

vestigación como reguisito para optar el título de Abogado, no lo

hicimos simplemente con el objetivo de cumplir una disposición le

gal, si no con el propósito, de dejar plasmada una realidad social 

de actualidad, como lo es el nuevo· ordenamiento territorial , pero 

d�sd�. un· p��t�--d�,,�ist�' �ñiíii�nteníerité. jurídi�� y··�ompl�nient;d� con-
,1,;, ·:1.-: .::.::;� {:,."1,:,:'�i,�� ' ,  ' 

una compag;i.nación _de hechos -que hé.ieri · p:arte de la realidad 

de todos los colombianos. 

diaria 

La utilidad de la reforma creemos no se ií�fi� a co�trover�ido� de� 

bates, foros y reformas dentro del congreso y la prensa sino que 

debe configurarse un pacto social como expresión del pueblo para 

abolir instituciones políticas anacrónicas que cho�an con la reali

dad de los pueblos. 

Estamos convencidas que se nos presenta tina oportunidad trascenden-

tal porque por fin se ha comprendido el vínculo indisoluble entre 

la democracia y la descentralización. La democrácia y esto se ha 

veJido diciendo de tiempo atras debe construirse de abajo hacia 

,).·· 
!_\: •. , 

; ! 

'.<'!J:: . ·:::- ' ) . .. -. .- ¡ ,,.•.� :.�. ·. •. : ;_::_,tr1_:,.�_,i·!.l .. i.':\C·1.f;· J '',/ �· .. : ·:-·-.·.-:· :� .,- -

:. � '. . -

... L.: 
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arriba sobre los hombros .de lbs goÍJ:icrnos rnurücipalcs, y no .a par-:-: 

t�r de un ¿ascar6h centralista ¡ b�rocrátic6� f�ío _y di�ldnte d� la 

diversidad de. nuestra régiones y'dc· sus g�ntcs. E� el epicentro de 

un esquema_ descentralizador encontrarnos el . municipio. 

Tal descentralizaci6n de· avanzada no hubiera sido- vo�i_ble. sin una 

transfere��ia de.recursos a los muntcipios. Acertada nos parece 1a 

paulatina pard.cipaci6n de éstos, en los ingresos corriente de· la 

_naci6n. 

_Esto recursos seráh dist�i6uidos �e acuerdo a unos criterios de 

necesidades :básica insatisfechos, al nivel relativo_ de pobrezá de 

la poblaci6n, eficientia �iscal y admini�trativi, · v el progreso 

�demostrado en la célidad de vida. 

Esperamos que de .tan importante irivestigaci6n sirva de utilidad a -

los estudia.ntes· de. der,echo, profesores y_ ciudadanos en general, co-

• guía para una mejor.cc:imprensi6n eh su análisis.



,-· ·-.: 

. · .. l.." EL NUEVO ORDENAMIENTO TERRlTORiAL . 

. . . . . 

. 1. 1 ENFOQUE C::ONS'fITUCIONAL 

De c:oj1f�rmid�d con él artículo 1 dé nuestra carta magna se . est�-" 

bleée:. 

)\-Colpnib·i�· es Ú� . e.st.ado social.- de derecho, organizado en· foiiri� 
. 
· de

. - l�pública :únitá:t:ia' descentrali�ada ' con autonomía en sus enti:� 

· dad.es Jerritoriales, dém.ocráticé!, parti�ipati va y pluraÜÚ,a, fürt--:

-dada e�·eI respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la. soli--,
. .. 

: . . . 
.daddad de las personas que la �ntegran y en la 

·. '. inte��s. general." .·.
. -

. '• 
prevalencia . . . -. del - .

'. · Este;, sé traduce en el otorgamiento de· facult.ades más· amplias a ta.:.. 

.• . - ! - . .- . :·· .,·_ 
les .entidades.pata la-gestión de sus intereses,· gobernarse por au-

t:6ridades. propias. y ejercer ias !competencias que le correspondan, _ 

admin_istrar sus recursos, establecer deritro de los límites· córis-. 

.ti tuci�náles :y legales .los tri bu tos necesarios para el curriplimien

�ó. dé sus �unciohes y .�articipar de las �eritas nacionales. 
. 

E�:"así. co�o nuestra constitución ·en su título
. 
·xr _ cápitulo .. · 3 ·.-. nos

. . . 

··esta�lece ün sistema federal; avanza, por lo �rahto, en:e1 sis�e�a -

des·c•eritr�lizádo. terr:itorialmerite
1
, por cua�to otor$a.' mayor .autório--' • 

. - . . . - . . . . 
. 

- : . . ; . ·� . . : . . - . . . . : . 
mía regional, median te Jé elección_ populFr de. sus autórid_ades, ma-

.nejo propio en sus finanzas, aunque,- en ningún· ca'so , · se co·nce'de · 

·• .· :; 
.-\? · · · autohomía legislativa ó jurisdicci�naL;, ni.· mucho .merios constitu- ·• ·

. · . . . 

cionaL Adefnas de manér� ·clara se �stablece que rúer� -de la ··di vi...: -

si6n general dei te-�r:U:Orio/ habrá.las que "determiO� 1a ley. para 
. . '.. - · . .  ·:.. .. ; '. 

__ ,. 

�� 

.-. :., .· 

,: __ . :· 



el ¿11mplimicnto de la l�y y·sei�icios a cargo del Estido. 

Ahcira bien, queda determinado que son entiJades territo�i�l�, los 

Departame�tos, los Distritos, 11s Municipios y los_Territoribs In

digenas. La :ley podr5 darles el !car5cte� �� entidades territoria-
l 

. _l�s á las regiones y provincias¡que se c8nstituyan en los términos 

de la constituci6n y de la ley. i 

La iey org5nica de ord�namiento;territorial establecer§ la distri-

i ' 

buci6n de competen¿ias entre la•naci6n y las entidades territoria-

les. 

Las compet�nciás atribuidas a ¡ l0s 
. ¡ 

distintos nivele� territoriales

ser5h ejercidas· conforme a 

rrencia y subsidiaridad en 

los¡principios de coordinaci6n ;concu-

los férminos que establece la ley. 

¡ 

' 

' . 

1.2 FEDERALISMO, DES�ENTRALIZACION Y AUTONOMIA 

1.2.1 FEDERALISMO ! . 
; 
1 

i . 

Como bien se �abe el fedefalism� se concibe como una aso¿iaci6n -d� 
1 

,Estado�, que, en pa�te, conserv� su independencia, so�etidos a un 
i 
1 

poder ��ntral Gnico, de manera que se presentan como una sdla per-

sana j�ridica intirnaciorial. Así el Estado feder�l ejerce en el 

· 5mbito n�ciorial todas las funcibne� tstatales; la: constituciqnal,



• 
r 

,¡ 

hásicás;' i:l ',tt�v:�-f. de' �rganos' propfos. no sori;eu,clo�:::'j,;��r� .

a Jos ):ir:g}i.nos nácionales > En algúnos <casos :: rimntierien·; .. 

el J)pder ·, cüiis tÚüci6nal �:�� su· j tírisd':i,ccíón T�l·· :�itUa; .. . . '. . 
' . . ::_ 

' 

ción es iio�ibl-� pórgúe existe un tl9f�- r_eparto -d� é'timp�,c�n�ia� en::-_ 

tre el Estado federal y_ los'Estad0.s·fedetados� 
·, ,, 

,:i -. 

... ,_
. 
.. � .· , 

1 :2; 2. DESCENTRALI:Z:ACION·. 
(_. . .} . . . . . 

Eh. campiü'l� d·es2e�tralización parte del !flarco d(;'! _ ún: Estado Unita� 
. , .. 

TÍO,. en elque sóló 'hay un ·centro · de impülsi_ón polit�ca_;y 'gUberná:__ .·. 
·,' (,• � 

públicó �h -fa totalidad .de' . sus :atri-but��,·. y f�nci�nes 

cuenta ·con.-él co_mo único título que es e� Estádo corÍiope�soni;: to- -

dos los indiv:tdu�� · se colocan bajo su: s�b�/anía,: y Obedecen a. una 

m:tsma y úriíca autorida.d, viviendo baj Q el. mismo régimen cohstitu� 

... · cion�l Y legal. Se presentan., así la descentraLízacj,ón. , : com.ó · una 
. . . .  

�istin¿i6n del régimen unitario, midiante el:?toi�amiento de fu�-. 
: -

'", ;._ 

c;j.ones a su_ agente pµbliéo local; del -EÚ�do. Ü· p� , _,9tra entidad ·de 

tarác:ter n�cion�l,', para que. los' ejerza' en ñombre :.<l,ir•· estos' ; l,o 'que 

süpciné• un desplazaíllÚnto :.f �sico de: la. ail:¡ór'idad' cérip:'al. a, 1:o� 'te-:-

· ·rrito.rios,1-?in .·que j)or elio:impl:ique una aütonomí,a total'a· ·la re�-



. L 2. 3 í AUTONOMIA ·, �, : • r_ ,:,._·; , ... , • : • : 1 

·,-y:·:¡;)·

.La autot;1om�a, por su parte, conlleva. a de.c::centralización. ter rito-

rial, otorgamiento de personería 'jUrídica , autünomín ·financiera 

{' patrimonio �ropio y presupuesto distintc al de la· nación) ¡ au-
. . 

t�nomía administr�tiva y atitoridides local�s propias elegidas por 

la misma_comunidad, pero.bajo el control del poder 

tratarse dé un Estado Unitario. 

.central; por. 

1.3-LA FALLIDA DESCENTRALIZACION DE NUÑEZ 

Si bien la inspiración de la Coristitución de NGfiez y sus.posterio

res erimiendaÉi se . basó en· "centraÜsmo político y descentralización -
. . . 

. . 

· administrativa ¡', lo ciérto es que sólo con lás reformas constitu...: 

cionales de ·1968 y .1986 se comenzó de veras ia deseen tralización

�dministrativ�· haciri Íos �errítorios. La administrri�ión departa

mental era· dirigida por un go bernaclor clesig,nadó _ au t_ónomamen te · por.

·pnrtamcnb1l) cuyn subor.din,1das n la ley. lfost;1 IC)fü:,, cu,11Hlo Fut'rnn

elegidos popularmente, la administración nunicipal estaba encarga

da a ios ülcaldes quienes eran designados .. y removidos librémen-
l • , ' ' 

·te por los:gobernadores.

. . .· '. . '. • . 

La función legislativa es·taba c�nfiada al Concejo ·Municipal. y sus 
, .  . _

Acuerdos, de inferior categoría frente a la ley y'a las ordenanza� 

sólo regíah en la localidad correspondiente. Adern�i, :disde la. 

Constitución'de 1886,:como·�xtrema ieicción a 1os intentos fedeia-



i.- . ·. :1 '.16 

i ·•! ·,· .. \ , ... 1\' .. , .. _.·f . .,:.•:.:,::.' .. ,: ...... :,. : ,,·•,•I',¡ .. '..':;"·· -;," ;•'•}· .• :'.�',: .• ,, .. .'· .• -� ·,•::·•� .. /'' 
.).:is t.:avd·t:?L, J;a.,, _Cq11s.-:t:t_t,u� i;ón q�, JHQ.n�Kr-,q, ,(,1.86,;3 )'.,'. ,. se:;;:el,i.mii:,-� 

• ' • 
•• • •· • • • • • • • > • ' • '. ' '. • ' • • 

• 
• • • • • 

,- � '. , ' ' • 

. :_,· .. _,-. 

,n,ó .. ·lá--•áutori-om!a _re.g;i.o·na-;l.W: se_ -des·pojé> a ·hrs · 'entida_dies· ,1·". . ' . ,. -. . '.' 
• • 0 • •' · 1 •• ,,,•- h•·• 

' 

territo'riales de ingreso que pasaron a,,la natió� , inclusive , el 

impue�to de cigarrillos que se erigió en �onopolio de ésta. A par

tir del gbbierno del General Reyes_(1909) se diferenciaron clara

mente los ingresos de las_ entidades territoriales de los de la na

ción y se les asigraron a aquellas nuevos recursos dejándolos de 

su exclusiva propiedad. 

Los ingresos de los departamentos provenían esencialmente de algu

nas rentas propias, la explotación de monopolio de licores y lote

rías, así como las cesiones de impuestos nacionales hechas a tra

vés de la ley y de las contribuciones establecidas.por las asam-
_, 

bléas Departamentales dent·ro de los límites y condici·ones de· ley 

cabe rei:terar- 'qüe>los·,:bienes y rentas de las -entidaqes ter-ri•toria'..:. 
¡ . • . . . 

,- l . ' , �.' ,t' > ', ,'.·, 
,,, •, �

•
: '··. -� ; ' • 

-l�s. ·érair:t'de i�{I:: pthp'ie-d:�d -'exclusi�a i-;y; :�o:iában, ,d�i i�as ';,'. nfüsmá :!ga!:rtan-
.' . . . . ' . . 

. . . . . . . � 

Hay quienes sostienen que el principio de ·intervención. consagr.ado 

desde 1936, en la Gran Reforma de la Revolución en:· Marcha sfr-

vió para acentuar el centralismo con criterios abiertamente pater

nalista: desde el poder central se propiciaría el desarrollo de 

las diferentes regiones agrícolas, la construcción de vivienda, el 

agua potable, el fomento a la industria, la reforma agtaria utili

zando los respectivos �nstitutos pues , más tarde , vendrían a 

hacerse presentes en las regiones a través de sucursales o seccio

nales. 
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Con la reforma Lleras Restrepo del 68 se dio el primer gran paso 

hacia la vinculación -de las finanzas de la Nación a las regiones 

creando el situado fiscal, aunque sus ingresos tri�utarios conti

nuaron decayendo en comparación con los.de la Nación , debido _al 

gran dinamismo de las rentas _ del poder - cer.tral y-_ a· 1a complacencia 

de las autoridades locales para no modificar sus tarifas de · im

puestos, no impulsar la actualización de los catastros municipales 

ni moderni'zar la estructura del impuei:,to de _Industria .-y ·Comercio. 

En el decenio de los 80 se avanzó legislativamente habiéndose 

iniciado . la incorporación de los departamentos · ai proceso de ·· pla

neación hasta conformar las regiones de planeación, integradas por 
. 

. 

varios departamentos. Surgieron los CORPES·y se im¡iulsó el forta-

lecimiento de los municipios, principalmente con los aumentos de 

tranferencias de IVA. Al mismo tiempo se· le -trasladaron .. nuevas 

competencias: agua potable y saneamiento· ·násico , . infraestructura 

física del primer nivel de atención médica y_ de estal>lécimiento 

· �ducativos e instalaciones deportivas.

_ admíhistrat::i'va y 'fi'nancieráine1i't:e del -p-odér central y si bien. ·se 

léí cbhcedía constitucionalmiin'te el manejo autónomo de su 'admin'is

tración, dependían en gran medida de los recursos tránf eridhs _por.� 

la nación para llevar a cabo las funciones a. ellas encargadas, 

pues las rentas propias eran notorialmente insuficiente para.aten

der sus funciones. 



. ,_, ,,, '• . 

1:4 LA INFLUENCIA DE � CONSTITUCIOif ESPAÑOLA DE l.978, 
1 

EN LA DESc,ENl'RA4ZACION ACTUAL 

._, 

En la Carta·vige:nte; con notoria influencia de la· Constitución Es-· 

pañola de 1978, se dis�ñaro� formas de descentralización, .consa

grando las opciones de crear la. 11 provincia" y la" región_" Se 

_avanzó en lo político-administrativo mediánte la ratificada ele-· 

cc::i.ón de alcaldes y la recién instaurada elección popular de go-

bernadores, al igual que en lo fiscal mediante la lipre adminis-

. tración de los recursos por los·mismos municipios y departameritos, 

el establecimiento de tributos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones-y su participación en-las rentas nacionales. Al mis::-
, . , , . 

mo tiempo, se trazó una nueva distribución de· competencias . y �:fon-

ciories entre' lb:s ;h:fvel'es ·nacional· ( ·· departamental· ·· y · . : '·münicipal. 

Ah�rá ;- . ·concreta/ la· cfesceniralización depende (r¿ -Í�· ;·reo'�gan:f-
. ' . . . ' -- �: •·.· ' . . . .· : . . . , 

zación y. réordenainiento ·. terri,to'riales ,· - y dél 'nuevo: régimE:!n .·, itrib�-

tario de. las entidades locales y regionales·, · lo que 

Congreso. 

compete al 

Sin entrar a discutir la filosofía que inspira el ·actual proceso ·- .

que bien puede ser fruto de la �nvocación a las diosas de la efi� 

ciencia y de la-privatización entronizadas por el modelo neoli

beral-, hasta el momento lo que se observa es un delicado enfren-,. 



¡ 
• 

19 

tamiento entre el poder central y las ent:i,.dades territoriales. 

Estas aspiran, con sobrada razón, a asumir las nuevas funciones 

únicamente en la medida en que dispongan de financiación real, y a 

no ver reducidos sus ingresos. Los resultados de este debate, jun

to con el de reestructuración de la función planificadora, influi

rán en el grado de armonización del desarrollo de las regiones y 

en la efectiva participación ciudadana en el proceso 

d�l país • 

democrático 

. · Desde hace tres decenios se h.a venido abriendá· paso· · en: · .el 

mundo , una nueva, teúria ·'pofi. ti'ca, 0 -s.upúéstaniei:ite'. •huérfana -ti'e' idéolo-

liberaiismo· como en las de ·la- 'derecha. : neólib.eralismo, neóco'ns·er- · 

vatismo, nueva derecha. Sus máximo ejecutores: Reagan - Thatcher, 

sucedido por Bush-Major, después de.laméntables estragos .sociales 

en Estados Unidos e Inglaterra, tienden .. a ser reemplazados por 

fuerzas de oposición como acaba de acontecer con el triunfo demó

crata de Clinton , con los consiguiente vientos de esperanza en 

cuánto al cambio conceptual. y real. de la política. El neolibera-

• lismo propone, a nombre de la libertad, un Estado mínimo-coerciti

vo en su tamaño y en sus funciones, propio de la escuela del "rea

lismo político", en el que se regresa por un lado al Estado- gen

darme, y de otro lado se proclama al mercado como el soberano to

d8poderoso, no sólo de la economía sino de la j �stic·i� social'; con

el 'pretexto. de já globalizáción se quiere desvi�tuar tódo coric:epf.:�'

::_:;. ·-�.·: ... 

; � ; � ' .·
... , .. · 
\; 

t., 
1. .:. ,; _ .. - ': · ' 

. . ' . 

. ' .. �· .:·_'·,_. .. ·•-.,_; '. ,_:¡••./_. ,, ;·:..:· .. : -;_ ·_:· 

_:_i: 

,, 

< ;. f L 
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Colombi� no ha escapado a esteiinfluJo y bajo el 'patrocinio de or-. 
¡ 

. 

ganüsmos financiéros multilateJales, administracicines liberales y

de eficientes colaboradores delj conse-rvatismo , se ha venido im

plantando e1 modelo. Sin embarglo-� en :1a Constitución que hoy -rige 

fueron relativamente escasas la;s concesiones.· Por el contrario, se 

ratificaron principio� de inter�ención� planeación y dirección de 

la economía nacional en manos d�l EstádÓ, se definieron· precisos 
l 

mandatos en procura de orientar! recursos públicos 
i 

en forma ere-

ciente hacia sectores sociales 

píos y obligaciones del Estado 

�rioritari6i, se definieron princi-

1 
res pee to': de · la seguridad social, · la 

educación, la salud, el medio aihbi'ente; el'saneamiento ambiental. 
1 

. ¡ 
1 
1 

. i . 
Se ratificó a la propiedad como¡función social, se extendió 

atributo a la empresa y se 

tado para mejor cumplir sus 

faciiitó la acc'ión expropiadora 
1 

• 

!-
planes y programa. 

este 

del Es-

Todo esto basado en el ideario tlel liberalismo colombiano moderno 

desde la Gran Reforma de 1936 y ¡que hoy se· l_e identifica como ca-
' 

racteres propios de la social dJmocraci'a�'::Sin. embargo, es notoria ' 

la discrepancia ent�e la vía qu� consagra,1a Constitución y la que 
i· 

tra
M

it
� _ 

la Administración:-
_ 
los 

_
!primeros casos de intentos

. 
de pri � 

vatizacion en las telecomunicac�ones y'en la seguridad social asi 

lo confirman. Y es allí .doride habrá de darse la gran confrontación 

entre el ejecutivo y el leg-islat\i. vo, -primero, y· 1uegó · con la Corte 
1 

Constitucümal, si· de. veras quiere implantarse. �!1 ·Colombia urta de
-�� 
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;_ 

mocracia debidamente institucionalizada. 

' '. 

· U-n .,.paí:s .: con tan seculares y profundas distancias sociales ·y cÍ.is·pJ-f., ·

· · . r:idad�13 económicas, tan lejos db alcanzar una sociedad j usÜ:1 <y_; -
- . , ' " ' 1 

1 . - . 

· .. �qu:i).Jbrada, que demanda tanto �sfuerzos solidarios para su·peiál : ·
···.,.,.· . ... :. 1

1 

• ojalá en forma a_celerada la desigualdad de oportunidádes para· té� :t:-i,, 
\ 

. , 

n�_r.,,qq:eso a la salud�· a la edu�ación, al trabajo, mal puede abéi'ri:J.· · 
. . . 

\ · d8f!-�_�,\'.'1 las· fuerzas libres del �ercado el alcanzar tales · I6grós·

qu.é:,. ,históricamente, lo que produce es concentración de la pr'opié.._:.: '.· 

dad Y, ,.del:-• ingreso, típicas expr�síones del II capitalismo sal vaj"e 11 
·"' : , ·: :,. 

1 

! 

¡ 
Un apa:r-te·'·especial ·que no puede¡ soslayarse es el de la corri:ípcióiÍ:- · · 

deJ Es:tado que le ha hecho perdJr legitimidad, oportunamente apro:-
< '·';''''. 1 

vech_ada�: ppr los amigos del Estado�ínimo para convalidar sus 'prEÍ..:: -� . i/. -

tensio.pes·; lo que le impide ejJ

j

cer autoridad con moraÚdad � re- '·" 

qu:i.,sito cqnsustancial. Este pel"groso juego conduce entre· otros 
. . 

resultados·, a facilitar la corr !pción de las fuerzas misma def Es-':;:: .. :.·

.tado:- geI1darme; las que ejercen la violencia legal. Todo lo ante...: ''· L:, · 
. ' .. : . . : ' 

�ior s_umado �,la.conducta, cada Írl.ía más generalizada, de los ci:i.fe'-- ·'. ·'' 
\ 

.rent�s._,;5ectores de la sociedad di vil tendiente al eriri'quec:i.mientó':::'
i 

.fácili:.Y rápido, a -la compra de vbluntades, al tráfico ·de. infÍ'uen':L . 

cías; .aClé. evasión y a la elus.iób fiscales. 

1 
Si bien la observación y el análisis de la II obligación pú-

• _. 1 

···. blica'',-es propia de 1a política,\ la:,observación· ·y el ariálisis de

- , la ''o bliga�ión moi-a 11 - �s objeto dt la· ética, como · lo ' afirma José

1 

!
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. i 

.. · .. •Rubio: Ca�;aced¿ en Sll li b i-o· .. �'.:-iµÓ'S, ,· .;Paradigma .d·e la ''po- .
. , .. ,.;·.

··· 1itica'¡.· .Bueno··.·es ··r��ordai-·. qu_e1,.: _.'cI:e�de ... 1a· . mitología

grieg� se lle�ó al exifemJ dé• con�agiat fa iey · di �ue

: n. todo_ hombre :j..ncapaz de �ár.t1.-t-f.pa11- del pu4or y. de la
.,

justicia dé.be ser conderiaqo a .muert·e. :cbnfrft:iu;na plaga: de
.. ¡ 

· la ·'ciudad. ". ·,
a\•. 

1'. 
í 

.. i .· . _. . . . . ,· 

, .• Inclusiv·e, se • s.enteci6 d��dé :entort.�'�:· que "ética y po-

•líttca · �- ··tonj untamente , · �er6 :co�(e•sp:eciai. énfas·is en

la virtud política, const�tuyen los<usgos listintivós

máximos, ��s a tri bu tos ne9esa:rios. pá.ra alcanzar la
.f. ,· 

condición humana/.·· 
.. 1· 

\. 
· i

·por lo que: son inhérentes a la misma: . y . no pueden en-

·. seffarse �i delegarse en e�pecialif:>t�s �- como acontece',
. . . . . . 1 

con los sabere� y·i�i árt�s" 
-¡' 

· ,
1 • ' 

Si ]Jien es ciero que hay· . qluieties,- .ÍiiEfgan·. toda posi bili- .·
. !.. . .- . 

dad a léi ética p.él ta. actuar .,sobre,0,ta, ·po1-í(i-c:a · -Í-écono-

ce·n lá :t.erisióri .·entre
. 

ani ba
!
s '

�
- To 

:
i(i'que_ ••

. 
d·e be 

. . . . 
. ¡ • 

. . 

a t_odos . ·es· cóm.o moralizar al .Est:ádo:'• 
f. 

• ,? ,. _. 

.. . 
.. 

preocupar 

' . í -�: 

\ - ' ... \ - . .
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¿ d� l_os .individl.ú>s}pór �1i '.Estadb ? , o ¿ id�sde' el· Es...:; 
.. . •·. . . . . . !· 

tatio? •;: _;¿ Íile.dia�te::la,·et'ic:Í.dad·: negati•va del Estildo? .es 

···decir· 1:i..mi tándol.á <,,• .. ó ¿ meidia-�t� la .··eticidad . positiva
! 

.. 
'

del Estado?.� 

'ne adoptárse,.::ia_.,_filtima,·al!ternativa se llegaría, entre -·. 
.· ... · . .  >: ,. . - J: ·.· . '·. 

· va r· i os m o de 1 o� ;·, � )/l i..: 1 a t p l. a ni f i ca e i ó n · so e :i a 1 , · con 1 a ·
. . .• 

consiguient� democratizácilón real de. la vida . poiítica 
. . . - -�¡ .: 

.econ6�ica,.cultural���soc�ál; tal como �p p�opone �l 

· · filó�ofo ·Espafiol· José,.L. A¡rangure·n.
·, .1 .

1 

.
Los ¿�lo�biario� �de� tod�á las gener�Cione, por en� 

ciina de :te�den¿ia.:::_:_tilosóflicas po'lític�s ci relígio....'. 

. . .. ·· 
. . 

. .-. '· . . ·> [ . sas. , y· de . status.·,,yecono�ito y· soci:ales ; ·t.ienen que 

·unirse para �ombatir il deliió y 1� Coriupci6n.

A fin d�. hacer 

·I 
; 

. . ' . . � 1 .• • • 

prevaleceir · ,la j ustícia. ·. y 
:. l.· 

la áutÓ'.'"" 

ridad , .··.para ·.•alcanzar u1na organizació� social J>ª?"'··· 

ra me�ec�r ia paz • 



: •- .. · .. ·. . 

6omo pe>�ic:t6n;;_d_qmina)ft�·dé 'la colect�vidad.'_.É1 sistem� ·democrátícó· 
¡' .-. •,' 

tiene su propiai�ti:ca,· ·en el que líderes y seguidores deben·.· ser 
. . ' . . . . 

··. guardianes · :dtik i,:tnte�rida,d. 'De lo,_ 2ontrario, los · �ólomb:ianos es-:-
" '• ', ·. ·: ',' ,.: .::, .;,_,,., '. ,· . ' ' í' ' ... _· '• 

' 
' '' , '' ' ' ' 

· :. taría_II renunciando a·· ser indep�ndientes, a darse su propia oi"gani .,.... 
• - ' ' 

- 1 ' ., •. • ' ' .. • • • • • 
. 

zación y admiriü;tración ·polític:ás, abriendo las puertas a- una. nue- · ·. ,, · 

-- va etapa cqlonialf así �e; :."a la niod_ernafl. ;.Y condenado� . a vivir 

'>en ·1a solédád --d�::ia· -�ergÜenza. 
',,. .-. -· 

-:-_:.-• __ ,,. 

i.s DEL>miivo ESTADO ÉN J:.A CONSTITUCION DE l. 991

El país está .·frente· .a· un cónj_u*to _ de demandas de_ variada índole, 

· · en grah medida insa:t±-sf echa o �n vía ·de ser atendidas �- que cada

:día>_esta hacienció·inás dífici). el .manejo ,de la Nación por las vías 
.. · . - .· 

. demóc·ráticas y ·meli.arite .el ej e�cicio pleno de · las . libertades ' í>fb-

' . blicas. y de · 1os . derechos humanqs .. 
,. 

' 

- La crisis q:ue :s�fr:eF el país· en sus divers·os aspectos tiene ·: como· -
. . - . 

,caus·as, · ·a: · más · de/las · ec(mómicas -· y sociales la descomposición. de un

:sistema .polí,tic-o�>.p·Qr' fah.a.. dé participación de los _diversos. secta-.

res de la sócieda:d:, es decir por la exclusión _de ellos • ·Hay utia - -
. ' 

-:gran�.�c�':i.nci,dencia_: ·en:·-el -réclamo de. que· es necesári°- fc:1,cilitar . �:el 

:<acéeso _p�lítico :a.i ·;mtm.ejÓ:-deÜ Estado, éle 'démocratiza:i:- el .pod�r ·pii-:- . · 
_.. :, . 

bliCQ·� . o sea: que es indispensable hacer una mayor a,pertüra '' demo'--: 

: __ . ic:�at:Ú:a. y_---��f:i.arizar·:·�l ll&mado :plur�li��� p°-lítiéo; :que ,no·· es cosa· 

',,:.'•' 

'\ �: ,-�;; :,:-'._. 

- � - -·-. 

. \·:1 .. ..,�.� -�- : 

-�;�\:·.�;_

'-� 
.

.... ·- : · .. -

·.·::. 
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distinta a· garantizar;·;-;I.13.- c:oex�stencia pác.ifica: .; y democrática de 

l�s difer�ntes corri�nt:es:'·dé opinió,n y de quienes incluso , impug

nan el sistema tradicional'. : En este campo se dió un gran paso con ·

la constitución de 1.991.· 1 ·.

Otro problema político d�.fondq lo constituye la situación del Es..:.. 

tado Colombiano,· generalmérite �·!se considera que no obstante que el 

país posee eficaces ,,irist:tumentos constitucionales, · legales y admi

ni�trati vos para dirigir�la aéción. del Estado, la administ;ración 
. . . 

pública se ha concentradó-,d�mi:_Ís':i.ado, adolece de ineficiencia buro-. 

crática y el exceso de regulacibnes, acusa un alto deficit finan-• 
i 

ciero (diferencia ent.re los· ing;resos que recibe y los gastos .. que1. 
hacen), tanto en el gobierno ceptral, como en las entidades terri-

•·'· . itor_iales y empresas de serv1:c1013 públicos le aqueja gran vicio de
' 

1 

corrupción. 

El problema no está planteado ·t�mto en cuanto al tamaño del Esta

do y en.la disminución de:la acción pública, como en cuanto a la 
' • • - - 1 

calidad de la administrac\ó11 y �u capacidad ·para llevar a cabo con 

eficiencia el .papel. que se:--le encomienda. 

En co11secµencia, la opinió11 -est�·solicitando que se racionalize la 
i 

acción .del Estado, especialmente respecto al ordenamiento del gas-. . ¡ 

.·. . . 

to público, la descentralización de funciones y la simplificación 
; 

· !:\':ÍiJ,�,,de trª'mites y regulaciones; se �segure en alta productividií.d a las
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inversiones y se organic�. ,a J-é!,,\b�roc.rácia para garant::rzar 

.26 

su efi- · - . 
1 

ciencia. 1-

Igualmente, se plantea la. nec;e_sidád '.de· redifinir las funciones del 

l 
Estado, en cuanto a las activ,:i:.df1des .:que le. deben realmente corres-

1 

d 1 , 1 .
1 

, pon er en re acion con a .pr�s.tacicm de los servicios básicos y 

como empresario� Es decir; qefirir. ,dónde es.tán los. límites entre 
l 

los agentes públicos y priyadosir.T como se complementa eficiente-
. 

. . j 

mente la acción entre ellos.· 

\,
¡ 

2 .. LA APERTURA. BACU., ;LA; :AUTONOMIA REGIONAL 
i 

En consideración a lo estableci�P·:por nuestra nueva carta magna· y 
. r 

a diferencia de·la const.itución 1 de J.986, podemos observar que se 
{ -· 

encuentran establecidos cuatro-iambios fundamentales
: 

tiene que v.er . con el régimen . t�rr:i torial:

rLANEACION REGIONAL 

en lo que 

..,.. MAYOR ÁUTONOMIA EN EL MANEJO·�DMINISTRATIVO Y PRESUPUESTAL DE 
. � 

. ' 

LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

ROBUSTECIMIENTO DK LOS FISCOS :iDEP;.ARTAMENTALES Y MUNICIPALES 
. . . 

. . 1 . 

DESAPARICION DE LAS. INTENDENCIAS.Y COMISARIAS Y CREACION bE 

. TlDAP._ES DE NIVEL· INTERMEDIO., 

EN-

; ;JJ · . 
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2 .:L PLANEACION REGIONAL .. 
! '_ 

·¡

l..a':constitución amplia la concepción de. la planeación ·tanto:, ·.'a:·•ni'.�;,c 

. :v:el nacional como a nivel regio4a1 que. se había enunciado desde, la. .. : . 

. 'reforma dél 68. Así el artículo� 339 establece. que las ent±d·ades: 

territoriales elaborarán y adop�arán, de manera ·concertada "entre 
i

:. ellas0\Y : el gobierno nacional, p�anes de desarrollo, con el , obj e.trp>;, ·, ., 

.: de -as.egurar el uso eficiente· de isus recursos y el desempeñou,-,ade:--: 
1 

cuado' de·las funciones que les hayan sido asignadas por la Consti:-'i 

tución .;y .la ley. 

Esto plane� y programas estarán ¡conformados por una parte· estra"c.�: .. 
' 

' 

, ·t�gia,1y por un plan dé inversioqes a mediado y largo plazo.·. ,:i.· ,, .. 

! 

· La. elaboración de los plantjs regionales estará · a cargo ·· ;de , � :

· ·conseJós de planeáción departameintal y municipales y , · ·a la : vez-,''··;;,::.l 

habrá·,representantes de las ent�dades territoriales en ·el .Consejo.: ·::< 

. Nacioná}�:de Planeación con el fin de diseñar una planeación -con:.:.:;,·:·'.:,; . 

certada"que. tenga en ·cuenta los :intereses y necesidades de 1? ré:-,:<,i-,,.· 

gión/.:'en .pos :de un desarrollo económico y so.cial armón'ico · de .. la;,,::;;;:: 

Naci6�;articulos ( 340 y 341· )�

.· , A la . vez, . los planes regionales· 
!Y de orden nacional deberán tener :.- .· •

-. . . 

su expresión.· en los presupuestos c·orrespondientes, lo.-,.que ·permití�.·'· , ·

··· ? rá asignar los . recursos requer�dos, .pata ejecutar '.las ·obras de. de-· 

.sarrollo artí.culo · ( 344 y 352 ) •
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·' ·;, 

El avancé, más importante en cuánto· al régimen .territorial se· i; con.::-. :,,.,;, :. 

crefa;·en>-el otorgamiento de una autonomía amplia en el campo ,. fü-,•,;,: 

nanciero. 

Durant'e.:las sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente ,existió .. · • ,_,;;/ 

consenso en l_o que hace a la autonomía de las regiones, la que.·,-·no.1- ·,, '· 

podía.ser. únicamente administrativa, sino que implicaba darles los :,: -.J:.i, .· 

medios 'para ,,atender las nuevas .funciones o competencia , teniendo",;•_,, l.,:,: 

en cuenta ;recursos provenientes del Estado mismo - ya que con ello ., ··::~;:

no. habría .. ,tina real descentralización - sino que se esperaba : que.,.,·,,, .. :. 

,éstos fueran generados .por la misma región. 

' Este concepto .fue en gran medida el que finalmente quedó- plasmado : ,. ,

en.la•cotist:itución. En efecto, el artículo. 287 estableció . • que.· ::r-,: 

las. entidades territoriales gozan de autonomía para manejar . los ., ,:_,. 

asuntos ,regionales . y locales. , •, , '. 

Por··lo, tanto_, tienen derecho a establecer los tributos ·necesarios, , ,;'., 

dentro: dé•dos. límit�s de la ley, administrar los recursos y a par.,.. 

ticipar dedás rentas nacionales. 
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2.2.l�IN�RESO DEPARTAMENTAL 

El· depi:ú:tamento percibirá sus ingresos de la presta-..::·,"-·:,.·11
�1 

ción., de :•:·servicios a su cargo artículo ( 356 ) , de ·tas··,-

regalías::provenientes· de la explotación por parte deF - .-,-,.

Estado de los recursos no renovables del departamento 

en ta. p��porción que fije ia ley artículo ( 360 ), de', 

los biene·s _y, rentas tributarias o provenientes de la' :_'-_ ·;;:·:' : f�· .-:. 

explotáciin·de monopolios artículo ( 362 .). 

Los �mpuestoé departamentales, ad�nás, gozan de prote- · 

cción constitucionales por lo que la ley no pu�de- · 

· trasJada:tlo a la Nación, sal va tenporalmente en caso,'

de guerraiexterior artículo ( 3b2 ).

-También los·.tendrá por endeudamiento ·interno, med:iante

.la emisian�de títulos y bonos de deud� pfiblicai o por 

endeuda�iento externo artículo ( 295 ), pero � en nin� 

gfin taéoi podrá��iceder su capacidad de pago artícul_o 

( . 394 ) • 

--.� ~, 

. ..- : . �-- ,; . 

'.Ütr.os tipos< de ingr=esos son los ·provenientes del Está--'--· :,., · 

-:,:·.do. a través del· situado fiscal o cesión ·de un po\rcen- •!- · 

taje de ingresos corrientes de li nac�ón ,· y de 

i�entas nacionales de destinación específica. 

las 

- , .. En _el ·primer caso, tales -recursos sól·o · ·podr•án .' d·esti-· ·,< · 



30 

�arse para finariciá�-1� salu�, la éduc�ción piees¿olar 

�rimaria, secunda�iá'J me�ia en los niveles que la ley 

determine. 

El situado fiscal -irá aumentando anualmente hasta lle-

gar a un porcentajé�qne·permita atender adecuadamente 

los servicios �ara·�os·cuales esiá destinado , por lo 

que se le incotpóra:la·�ietención del impuesto a las 

ventas y todos los �e�ás recursos que la Nación trans

fiera directamente -pá.ra1 cubrir gastos en los citados 

niveles de educación. 

En principio, i.el ·_ quince por cien to del situado 

fiscal· se distribuirá -por partes iguales entre los De

partamentos, el Distrito Capital y los Distritos Tu

rístico de CartágenS y Sarita Marta. 

El resto se asignará 0én proporción al nfimero de usua

rios actuales y pdtertcíales de los servicios mencio-

nados, teniendo' ·en.;cu-enta el esfuerzo fiscal ponderado 

y 1·a eficiencia administrativa de la respectiva enti

dad territorial. 

Tambifin podra la le�:revisar cada cinco afias la dis

tribución:de tecursos en sus porcentajei , fijar · sus 

· •_i '·' plazos, el traslado , de las correspondientes o bligacio":-
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hes y las cond-:i:ci:9he;� ·en .que cada dep'artamento asumí-

-·rá la atención de,�,19$:Servicios a su cargo artículo

( 356 ).

Si bien el aitícul�>354:establ�ce claramente que no 

habrá rentas de dea�inación éspecífica, tambi�n prev� 

tres exc�pcione�:�l�s-participaciones previstas en li 

Constitución· er,1 f a,vpr d.e los departamentos, distritos 

y municipios; las.destinadas para inversión �ocial; y 

las que, con base ��:leyes anteriores, la Nación asig

na a ent�dadeS �e previsión social y a las antiguas 

intendencias y com�sarias. 

Sin embargo, cabe.�ádvertir que, además .el artículo 

131 ordena aportes.2omo distribución especial de las 

notarias _,con destino. a, la administración de justicia. .?·•. 

2.2.2 INGRESOS-MUNICIPALES 

Si �i�n se manti�n�nflas:cesiones de impuestos (catas

tro, industria �:com�rcio; rodamiento y demás que ve-

ní•an haciendo parte-c::de -los .fiscos municipales dent_ro' · 

de· las limitaciones de ley), se establece que los in.-: 

; __ �- �:. 

gresos prp�enientesidel situado fis�al en favor de es- �n 

·n{: entidad territor,:ial se incrementarán año -por año;·

pasando de catorce.por ciento en 1992 hasta alcanzar

·.e: . .  : 
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un veinti d os por ·.ciento en el 2002. Correspqnd ie,nte a 

/ ':: ·rr,¡}a. l ey fijar el .aumento g lobal d e estas tranfe.i-en-cías 

. '�·;:t·�y, , d efinir las nuevas responsabilida d es que en •:máteria

· : .. :, ;:� cte. inversión social asumirán l os municipios y.; las,· con -

d i,ciones_ d e su cump limiento ( 357 ) � 

h · Están exclui d os de la participación anter_i,ó:rl: ··los 

,.,;_ �.n-4:evos impuestos cuando el Congreso así l o. d_�termine, y 

. ,p :P. O:I; e 1 · primer año de vi gen c i a , 1 o s aj u s tes t r i bu ta t i:o s -

:�,:x;Lstentes y l os que se arbitre por me d idas- d e:. em·er

gencia económica ( 357) parágrafo). 

:, ,:,_, ,> ,, · Tal -es recursos del situad o fiscal serán- : d istri-

., ·',bJ1,i d os por l ey d e conformid ad con l os siguientes.;···. c_ri

�_terios: sesenta por ciento en proporc�ón _ d irec�a· ·'a l 

Nijmero d e habitantes en situación d e pobr�za �� o �nn 

_l)¡e.cesidad es básicas insatisfechas, y el - resto · en fun

- <<,,-ión d e la población total,· l_a eficiencia fiscal ,ycad-

· :'.-)Jn:ini,strati va y el progreso demostrad o en l a _,calidad,:: de·:

. , , vi d a. 

,,_tD.i_sponcirá igualmente la ley qué. porcentaje --d�·,t>-¡,0 estos· -

{���gresos se inviertan en las zonas·-: rurales ,(3,57). :. 

-Finalmente, con los ingresos provenientes d e las rega- _

_ élías _no .asigna d os a los ;-d�_partamen tos : y, . municipios,· 

l a �onstituci�n crea un Fondo-de·Rega lías cuyos recur�
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sos se de¿h,inarán a las entidad�s territoriaies en los 

términos -de ley� para la promoción de la minería , la 

preservación ,del medio ambiente y la financiación de 

proyectos regionales de inversión def�nidos como prio

ritarios en los. planes de desarrollo de las respecti� 

vas entidade�\territori�les ( 361 ). 

2.3 MODIFICACION DE· LA DIVISION POLITICA DEL PAIS 

Con la entrada en vigencia de la constitución de 

.1991 se .-modi:Eicó · la di visión poli tic a del país al de

saparecer las,�ntendencias y comi�arías ya que los 

ter.ritorios que-:así se denominaban pasaron a ser de-

partamentos ( .286 y 309 }. 

Así se ellmina una descriminación innecesaria¡ 

respecto de l�� demás zonas del paí� que en lugar de 

f avo.recerl:as -las, estaba . perjudicando , 

estados de atraso.y pobreza crecientes. 

llevándolas · a 

Ahora se 1·es ... otorgan- los· derechos y beneficio� rentís:,... 

ticos de su ��eva cdndición de departamentos. 

2 Con el fin de imple�entar esta modificación , los 

articulos transitor�os 30 a 42· regla�entan la forma en 
' 

' 

�: ,,,._ ,,·., ·, __ .,q,ue .. :·empezarán a. ,operar _estos nuevos d,ep:artamen-t,os ... <, Se. 
' ' 

, · "' c·r·ea, para tal· efecto,· la' Comisi éin de Ordenamiento "Te-

-__ :;;-

. ,-: -

· · ., ,._ .' 

. ' ':: _¡, _ _. 



�' ·..:. ,. .. 
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· .. ?.-·:' :: 

... • :r,,; 

.: __ ·.·,:· 
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. ' 
'e .

· rri torial, ericargada de reali_zar los, esttí.dios .'·y . f ormu

. lar ante· las autoridades competentes las:-re:cd�endacio...,·· 

nes que considere del casó para acomodar tla�·divisi6n 

territorial del país a ia nueva carta. 

Esta Comisi6n, tendrá una duraci6n de, 3 años ?>y ·que la 

· ley .puede darle un carácter permane_nte�: .v:'a:i:-ia·s< funcio-

nes constitu¿ionales: - . -:: .• -=-� -

El artículo 299.2 prev� el concepto de la�b6�1si6n en

cuanto a la formaci6n por el· Consejo Nacionah1;'.Electo

ral de Círculos para la electi6n de DiPuta�os¡

El artículo 307 dej� abierta la posibilidad�� que, me

diante Ley orgánica, �reví� concepto de 1aJComisi6n, 

se esiable�can las condiciones para solicitar la con-. . . - . 

versi6n· de la regiones �n Entidades· 'terri•tioriales. 

La Conformaci6n de la Entidades Territoriálés::-:Indígena 

Debe hacerse .por el Gobierno Nacional,ipr����·cdncepto 

. de, la Comisi6n, .. con sujeción a lo dispuest:o:: en .·.la .ley 

orgánica de ordenamiento· territ6rial� 



·1 2.4 AUTONOMIA ADMINISTRATIVA. 

· ;E1 --ar·tfbii

lo 287 establece que las entidades 

.t:6;:i'.'ales gozan de autonomía para la gestión

t�r:ri-:-,
-· • • ·: : ' ' ·,:., . . : 't :� •• 

int�re&e� � dentro de los límites de la Conititución y

la ley.·

De i·gual• manera tendrán el derecho de gobernarse por 

at�:t;lrid:ades propias, dentro de las competencia_� 

. 
:;1 ··, .· 

les . �ó�r�spondan, administrar sus recursos, establecer 
. : . -�- : ; 

.-los tr-ibutos que sean necesarios para el cumplimient� 

de. :sus .f.unciones yparticipar en las rentas nac:ionales. 

En d:esa;rrollo de estos mandatos, los departamento� x_ >;.

muni¿í.pios tienen la facultad de nombrar sus adminis-'- : 

trad:or,es y pueden determinar la estructura de la ad-. 

:;m:i.'ri;i.s'trac1ó·n departamental, las funciones de sus de-
.. , r-� .: �:.-- : 

·pe�'dencias, las escalas de remuneración, crear los .es

_ tabiecimientos pfiblicos y las empresas industriales

-comér:ciaTes del departamento artículo ( 300 _numeral 7)

y de los munici:-pios artícul.ó · ,(,313 numeral_. 6 ) •.



Tanto a nivel departamental como :munü:ipal la e lección 

del ej ec'uti vo es popular· artícülo. (260). El gobernador 

en calidad de jefe de la Admini>straci·ón Seccional es 

representante legal del departamento, , y agente del 

presidente de la república .únicamente para,, .. el man

tenimientq d�l orden público Y-P��a,la �jecución de la 

política económica general, a-sí ;e.orno para aquelios 

asuntos que ·, mediante convenios,, :la.,n nación· acuerde, 

con el departamento artículo (303)i 

Por su parte, el Alcalde es jefe ��:la administ�ación 

local y representante legal ,.del ,municipio artículo 

(314). 

Asimismo, corresponde a la Asainb1ea Departamental 

por medio de ordenanzas,. de.terminar .. la estructura de 

la administración departamental,. las.�unciones de sus 

dependencias, las escalas d� remuheracL6n, crear los 

establecimiento públicos y las empr:esas' irt�ustriales y 

comerciales del d.epartamento a-rtí:c:ulo .(3-0.0 · inciso 7 ) • 

Norma de igual t·enor ·hay. respectos .. de los 

�rticulo (313 inciso 6) •. 

municipios 

De esta maner,a,.·el·.gobern·adory- el alcalde, salvo 

la _excepciéin. prevista en: el artículo 303 , . 0recsponden 
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éPP:J;: '.la entidad territorial que representan, : 'ct>n:'•.:in'de-. 
.. . .  ' 

. 

. _ ::::."'p�n�,e11cia del podei ejecutivo· cenral, ya que·,·. cot(:las'

·':.excepciones arriba indicadas, dejan de ser ageriTes :d·er

;:pres.idente de la república y pasan a 

"rectos del pueblo. 

ser agehtéf ;di·.;;.;

·_  � .._ � 1 
,: � ·'·- i. -

-�' ¡� 1_, ·-EA �.arabio, la admi_nistración de justicia, la ·otra-· 'rama

. '2'� : 
���el .pader público, 

l. - . . . 
se mantiene igualmente c�h�r�lt�a�· 

do , . c:o n -1 a o r g a ni za e i ó n j e r á r qui ca , d e instan e i a· . , · cám -,:r · 

���e�cias y juiisdicción que ia 

la en forma independfente. 

Constitución ·le ·s;eñ·a-'--'' 



3. EL REGIMEN MUNICIPAL

El municipio corno entidad:,;:; fundamental de la división 

pólítica administrativa del· · Estado le corresponde 

prestar los servicios_ públicos , que determine la ley, 

construir las obras que demande el progreso local, or

denar el desarrollo de; esoé!territorios, promover la 

participación comunitaria ��el· mejoramiento social y 

cultural de sus habitantes� y cumplir las dernas fun

ciones que le asigna la constitución y las leyes , lo 

anterior de conformidad a lo·. establecido por nuestra 

carta magna en su artículo 311.
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3.1 RESEÑA HISTORICA 

En .1·0.s .. primeros años de la República,· el país. se deba-,¡•:, ; .. · 

ti:'ó· en la lucha por imprimir al gobierno una orien:ta-•.c,· 

c�ón tentralista o una federalista, lo que llevó a re��: -�� 

gistrar notables cambios en el régimen municipal. 

La ley ,�de junio 3 de 1848, sobre or gani�ación de · la ,>1 

.Adini'nistración. y Régimen Municipal, es un avance en·el_;. 

camino hacía las libertades municipales y el desarr.o-

llo glteror del poder municipal. �-� 

La descentralización iniciada con la Constitución. de-

18�3 desemboc� en.la Constitución de los Estados 

dos de.�olombia de 1863 Federal. que su •·aitícuio 

Uni-

lo. 

co·-nsa:g-ra; todos los asuntos del gobierno cuyo .ejercicio� .. '.,,. 

· no<d·eleguen los, estados expresa y claramen-te · .al ,g.,.o,n · j ,:

bi•erno, general sori de exclusiva competencia :_:. de .l9s- · ·.:" ·

·mismo. estados.

· :-•:::: Más tarde· la · tesis · del lider Rafael Nuñ.ez "Ce:n,tralismo 

P"ol-:í.ti·CO .y· Descentralización Administra.ti van_,' se vi-vía I 
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de inspiración y orientación ·para ,:'La. redacción de la 

Constitución de 1886, ab�óluta -��Rlica a la federalis-

ta y que en su primer artículo _proclama 11 La Nación 

Colombiana se Teconstruye en forma·, d.e ... repú_blica uni ta

ria". 

De esta forma los estados per.dieron .. sus atributos po

líticos j las autoridades tanto. departamentales como 

municipales, cuyos ejecutivos SO,Il:,,nom:brados en lo su-. 

cesi vo por el gobierno nacional, s-ólo .·tendrán 

tencia administrativa régl�mentaria��dr la ley. 

compe-

De igual manera lé capacidad impo�itiva para ·hacer mo

monopolio del Congreso, ,que con el tVempo delegará en 

las asambleas departamentales y los concejos municipa

les la regulación de tales recursos. 

La tónstitución de 1886 afirma Eas�man: despojó a las 

r e g iones d e a que 11 as fa cu 1 ta des que '. l·e. daban p a 1 p a b 1 e 

poder local (electoral, .normativ.o, ··militar', 'judicial, 

administrativo). 

Para �oncentrarla en manos de la nación , luego �e la 

Constitución de 1886, solo venimos a encontrar en 1913 

una ley pilar que regla�enta todo lo concerniente a 1� 

organización municipal, :esta ·ley co.nocida como la. ley 

4, fue prácticamente una recopilación de muchas normas 
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del siglo,-1 pasado que. venían rigiendo distintos aspee- '.,.,_:¡,1 ,,
- . . 

tos de_la v,ida municipal y entre los qua podemos se-

ñalar la :ley 8 ª 'de 1821, la ley 11 de 1825, la ley 19 

de· 1934r lá(ley:3 ª de 1948 y la ley 149 de 1898. 'Esto 

explica - que 0 dicha · ley 4 ª dominada Código de Régimen 

Político y Municipal y hasta nuestro días, fue califi-

• �· : 1, : • 

cada po-r_ .·inll:c·ho.s _; tra tadi.stas corno la perpetuació_n de. ,_ .. -�.. F.-:�:-· 

formas,y�costumbtes coloniales. 

La reforma GonStitucional de 1945 buscando un Régimen 

Consti t ucioJiaL.más- acorde con la variada realidad de 

los entes municipales, permitió a la ley establecer 

,._, .: 

� -�:.. �' ·�' 

diversas ca�egorías de municipios, teniendo en cuenta -��

su importancia·:.económica y los recursos fiscales para 

darles diferente Régimen Administrativo. 

Sin embargo hasta el �omento no se ha adelantado nih� 

guna clasificación. que responda a tales parámetros. 

La Reforma de 1986, se dice que fue fecunda en e1 sen

tidn de apor�ar'.nuevas formas de organización munici-

pak, ¿omo ·las�áreas metropolitanas , asociaciones de 

municipio� y-juntas administradoras locales; más todo 

no �ignificó:un avance de envergadura dentra del afán 

descentralizador de los entes locales. ,:,_ . 

. Fueron much-as las . ref armas a la ley 4 ª de 1913 , ,pe-

. ,. '...:. ��-: ·; -�--- ·.: 
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ro solo hasta el afio de 1986, después de �uch�s = �nten

.tos, y el acto legislativo Número 1 . de 1986, Mediante 

.. la cuil se dictan el estatuto de la �dmini�tiación Mu

n�cipal y se ordena la participación de la comu��da:d, 

en e±: :manejó de los asuntos locales . 

. },El objetivo principal de ésta ley fué dotar a:· Íós mu

i)-�:nicipios de un estatuto administrativo fiscal.1 • qúe le 

0·ci,permitiera, dentro de un régimen de autonomia·._·,étríñplir

<: las. funciones y prestar los servicios a su cargr:f/- pro

.:,:mover el desarrollo de sus territorio y el mejoráinien-

.· to Socio-Cultural de sus habitantes. 

, ·: 0;·,·,-:.,_,.3.·2 EL NUEVO CONCEPTO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

.•·;·.•,_'.?/ El municipio como. entidad territorial del Est'at16 ,·· le

C,o_rresponde la administración de los bieneB y· :·sé,rvicio 

.,,_, ,.: -". d·.e• la comunidad enmarcados eii una determinada > .rj:urisdi

cción territorial. 

Esta tarea la realiza· con una relativa autono•miá o ,de..:. 

< •. :pendencia, o a través de establecimientos públicos, 

empresas c-0merciales, industriales,-�creadas a iniciá

tiva del ejecutivo mu�itipal. ·. 

A ·medida que 1a vida municipal se va haciendo mis com-
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pleja, esa admini�trati6n de bienes y servicio deman

dan un mejor y ordenado·trata�iento, lo que lleva a 

finalizar en una idmínistraci6n mis moderna y mis tec

nificada acorde con�las. exigencias de una nueva éocie

dad, por .lo que urge Jla -. radicación de los vicios tan 

debatidos ya en l�s�diferentes sectores de la vida pfi

blica, como el clien.telismo, o el padrinazgo y el ne

potismo, fruto del .casiqúismo burdo que ha venido sa

crificando el éxitory .. lá:.técnificación de la adminis-

traci6n en aras de .i•ntereses netamente particulares. 

Si en alguna partesdel sector pfiblico se hace necesa

rio el cambio que propugna por una racional y técnica 

orientación de la administración, es el municipio Co

lombiano donde la .pobreza unida a las malas adminis- .. 

traciónes en un cotidiano viacrusis. 

Valdría la pena entonces, �ue en los municipios se hi

c�era Yerdaderamente �r�alidad el concepto de adminis

tración .municipal errYsu;integrida¿: la ciencia y el 

conjunto de técn�caé :que tienen por objeto la orga

nización municipal �n'lo referente a su comportamiento 

direci6n T manejo para un adecuado cunplimiento de los 

fines y funciones del municipio. 

·pa�a que exista .una ;verdadera _administración munic�pal
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·-- '. :Se,,,: requiere· que se den los siquiente requis'i"t:10,s •

.... qo_m.petencia funcional primitiva , para . a tende·t ·.,·:.10s- -

a�untos o negocios de interés local. t0�-

.-�Autoridades locales elegidas por la comunidad·.:· · 0' .. ,.:::_¡:'.-0 . 

--·:-iAutonomia administrativa, en cuanto a que las' ::de7.:• 

:o;i<si:o:nes de sus agentes no estén sometidas· a la re·,wi-:-:,·, 

s 3: ó:n:-,. r e C t i f i Ca C i ó n , m o di f i Ca Ció n , o re V o Ca t o ria. : p,o t : .. 

-p_a:r:te· de órganos diferentes a los Tribunales de-.Jus't,i ..::

cias.

Au.tonomía f inancieFa, que la dote de patrimonio -Y 

re:n-.ta:s ·propias y suficientes para atender sus fi0nes;:·: 

...,"P,ersonería Jurídica o capacidad para ejercer derec.:h.o · 

o. ,.contraer obligaciones.· � · .. .:. .

�1La Constitución de 1886.

· Suirge como reacción a la independencia de los estád.os

gobernados. y por la falta de unidad nac.io.nal. ·· ,¡ -

Es:ta Constitución . fué ins.pi.r.ada en, el •pensamiento ·,".de
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-� Rafael Nufiez, Miguel Anbonio Caro. y Jos� Maria Samper,

los principales promotores ��deol6�icos de la centra

lizaci6n política y la descentalizaci6n administra

tiva. 

La primera parte de la f6rmul� �uEd6 vertida en todo 

el texto de .la consti tuci:6n·, '.;comenzando por sus dos o 

sus dos primeros artículo� que dicen: 

Artículo l º . La naci6n Colomb�afta se. reconstruye en 

forma de República unitaria. 

Artículo 2 º . la· so�erariia reside esencial y exclusiva

mente en la naci6n y de ella emanan los poderes públi-

cos. 

La segunda parte s� �islumbra en �os ártículos 185 de 

la Constituci6n Nacional, que �onsigna como funci6n de 

las asámleas ·departamen-tales·,.:.,tffd� cuanto se refiere a 

los intereses seccionales � ·&L adelantamiento interno 

El artículo 186 de la Constit�ci6n Nacional que con

�igna la creaci6n J) supresi6ri �e munici�ios, el artí

culo 188 que le conf.iere a los, departamentos la pro

pied·ad sobre los. bi·enes, valores y. acciones que perte-, --
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necieron a .los ��binguLdos estados sob��jnos •. El �rtí

cúlo 189 que les dá:.aútonomía presupuestal, el articu

lo 190 que :les perm�iec�mponer contribuci6n deritro �e 

los límites legales. 

El artículo 199 facu1ta a:los concejos para obtener 

por medio de acuerd·o,s �t.odo lo conveniente para ·1a ad-. 

ministraci6n dist�itdl,�rjl .artícul� 200 di6 al Alcal� 

de el doble carác;:ter �tle· 0-agente del gobernador y man

datario del· pueblo, -l·a: ::,existencia de las providencias · 

�penas son mencionadas. 

Como consecuencia:··d'e ,_este: centralismo político solo 

hay una Constituci6n :.pára todo el territorio de la· 
. . 

República, ,. una sola leJfisl·aci6n , la que expida el 

Congreso, organo único al-�ual corresponde hacer· las 

leyes y una Corte �upre�a.de -Justicia con jurisdicci6n 

en todo el territorio-·s;nác.ional. En este marco consti

tucional. 

En este marco Coristi-.túcional, . en 1 B88 fué sancionada 

la ley 149 de .ese mismo>.,año; · que regulab_a lo concer

niente al régimen departamental y municipal, pero tam� 

bién .consignaba. reglas·: sobre administraci6n nacional. 
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''..'.,·:)-í!f::La>;ley 153 de 1887 establece -en su artículo 8.Q:-�;?I;'a'.1(f'fa'...:}

· :;{.,',:_,\J�;ÍÓ·n, los Departamentos, los Municipios, los •'-;,EstliHi-1:�·�-, ·

·, :_-,, __ c'iiidentos de Beneficiencia y de los Instruméritcis,.;n:tP:ú;...,:

·:;, � e b_•�i.Q:a· y las Corporaciones . creadas · o reconocida:s:,;;: ,{j:,o'r: :-.

"'º'':1.a:,,l·ey,· i;;_oµ_ perSOJlas jurídicas._ Ü sea que-se• est'áblé,.;..;;· .,,,.:,;_. 

:> · i0.ce-n,:_,,desde esa época herramientas constituciona:lés:,.:;;''''Y

·f};,·;_ ,<,::lega-les, no solamente para la descentralizaciB'n>té-r'ri...,.,,
. . 

, ; ,:tor_±:al·, sino también -para la descentralización-:,::sp_o;r\,>:· 

: s:e-rvfcio y funcional. 

· ·. -: • RJ:hd,esquiciamiento propiciado por el .General · Reyes,::,d0il':·::·c:. ·

.·r...:�\"'r-�, n:a-n.t::� el gobierno de Rafael Reyes, fué modifi·cado·· ,ca's-i; 

.'.ta:d:o: el título XVIII de la Constitu::ión, se -di•ce: \q1i:e 

. -po_r:.;;;,Jilalestar contra la_ institución departainen t;:al:_eri :-1.-a: 

-.cúa:1-- i;;e veía_ sin ni·rngún fundamento, un r'éspaldo · de /lo's 

-��rrtLgubs estados federados , quizo de bili tarl.os.' ·;.,·.;;, y,-: 

- •• ;fiié,::así como se suprimieron las asambleás, • reemplá'za:-::-·•·:

·· ,dá:i;¡._.:,por consejos administrativos y Be elevó. a<Bogo·t1á2,_a,.:- ·o:-.

· - : 'l•�;'.•Eateg·oi-ía de Distrito Capital· mostrando ·· en :.:e:s,t.e· . . ,., · · · 

·:;.:,::,:�;i�.1:t'imo g.r.an. incongruencia eón el· severo· ·ceritr,a:.]A:s::ino, . _., .. - ·>

. po:lítico que. pretendía defender. . .�:c,,:·o-:-c·

_La. ref.orma .de 191 O,. 1936 y 1945. ·;,::-_: ,.,

i' P-Or'-m-edio--. del, Acto Legislativo número. ··,3 -de,:·· 1910-",�"se,",
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restablece el r�gimen departamental dentro de los .ter-

. minos juridicos que había sido aprobado en 1886; las 

as�mbleas· depa�tamentales suprimidas ·en 1907,��ón res

tauradas' cbni�- tuérpds de �iecéiói('populai-''.,.;'; :•si·'· .. de·

�blii�rori:l�s: f'uricionei qcie ihicialmerit�"i6tfeiónj�1-

El Congreso expide la ley 4 de 1913 que en �'uy pocos 

aspectos mejora la ley 149 de 1988. El nuevo código de 

los departamentos y municipios pronto empieza á sser. 

modificado, �ando inic�o a una larguísima lista de le

yes reformatorias que se convertirían en una colcha de 

retazos, difíciles de consultar por no conocerse a 

ciencia cierta cuales normas estaban vigentes y cuales 
' '  

derogadas; son esas leyes la de gradual y lentamente 

le confieren nuevas y más importantes funciones al mu

nicipio colombiano. 

La. Reforma 'Consti t. uéional de, 1936 que . inc.orporc/' '· prirt :;:_ 

:·� . :_ .... ' . .. : ;;·: . ·: . ,.. . .. . . � ,··. . .. , , .. i �:·,,. _;: ; _,, .-�--.,. • . l ;- ;. , .. .- ', .·. ;-... ::·. , -· •. -- .• •, ti�ibs'de tárit�•-f�astend�n¿ii-�ómó "�1 1 'tl� •la'funcion 

social' dé 1�
1

propiedad : . y el papel·_·-.· in ter�én tor ,; del 

Estad� ·para promover el desarrollo económico la redis

tribución de la riqueza, no hizo nin9fin aporte a las 

entidades territoriales y sus �u�ciones,pero inétiiujó 

las normas que aparece en el .artículo 135 habilitando 
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a los gobernantes para ejercer bajo su responsabilidad 

funciones cónstitucionales �ue correspondan al Presi-

dente de la Repfiblica y que-�ste las �aya 

previa autorización de la ley. 

delegado 

En 1945 cuando el constituyente reconoce otra ve¿ la 

i��ortancia de los temas municipales y regionalej e 

introduce. el artículo 198 la previsión de que· ¡,··\a·r'e·y 
. . 

podrá'. �stab'Í"�,��; d:i��·�s�� 'é�{�gÓí-í�f; á\;f .';m:¿:�:i¡j·pió� i'.<·de 

/ ·-�,;-:.:;�y impar-

tanéi�·,:É!!{¿tíó�i�a· y sef
i

alaf: distintos regímenes para ·su 

administración. 

Esta norma que lamentablemente no ha tenido qesarrollo 

legislativo está encaminada a darle diversidad al re

gímen jurídico de las comunidades locales , atendiendo 

sus diferencias sicológicas y econó�icas ; la bondad 

del precepto es evidente, ya que no pu�d� administrar

se lo mismo un municipio urbano que uno rural, una me

trópoli que una pequeña ciudad; podría convertirse en 

un instrumento eficaz para transferirles·a los distti-

tds·de mayor categoría, funciones y recursos nacióna-
;,: 

les y departamentales.Y plena autonomía.-· 

ii, ia :
i:-
�'.t'�¡:�-J ::�-' ¿.-' 1 gJs //,\ : .. '(.·-· i:

I

::, ; i /" :',: :.:-._\! ·'.-_/i;i i. ,: } ¡;.·-' i�f'. · ,.i ,!
;/ -.l l � 

· .. , 
. l ' 
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,'· "! •• c"!l;.' ·• 

· Refofmá_' :é_s.'t'a -i<;lea'da P9Ii 'el. Estadista< .. Carlc;,s · Ll_E¡!.ras
1 • . . 

Res t re p o , . que aporta .un a serie d e in s ti tu c i 0 ne s de . n í -

tido contenido descentralista entre las cuales se des

tacan las siguientes:

- La ley e iniciativa del gobierno , determinará los

servicios de la nación y de las entidades territoria

les, teniendo en cuenta la naturaleza , importancia y

costos de los mismo.

Esta dispositión_ no ha sido desarrollada por la ley y 

en consecuencia per�anece pendiente la distribución de 

ier�icio que deben atender los tres niveles adminis

irativos, tan necesarios para la racional organiz��ión 
'·}' 

' J. { > ··:·.: .-:? . •. ·, . �-. "! . ,. �--

Los·'c'dnsejos podrán crea'r juntas admiriistrad0·oras loca

les para sectores del territorio ·municipal asignan

doles algunas de sus funciones y señalando su organi

zación, dentro de los límites que determine la ley. 

Aunque no es una regulación descentralista , entendida 

en el estricto sentido, se pretendía desconcentrar la 

administración municipal y otorgarle mayor participa

ción a la comunidad en el manejo de los asuntos pfi-

. .... ·.·, . '. ;_ 
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Para la mcijor administraci6n o prestaci6n de servic�os 

·pfiblicos de dos o mis municipios de un mismo departa

mento cori relaci6n al conjunto de las taracterísticas

de un irea metropolitana, la ley podri· organizarlos

como iales, bajo autor�dades y r�gimen especiales, con

su propia personería, garantizando una adecuada parti

cipaci6n.

Corresponde a las asambleas a iniciativas del goberna-

d6r y oída la opini6n de los concejos , disponer el 

funcionamiento de las_ entidades así organizadas. 

Esta reforma establ:eci6, 16gicamente_ ·las condiciones 

para· que 1-os : m·unicipios pudieran asociarse entve : sí 

para el mejor cumplimiento de las necesidades 'locales 

y �omunes* al {gu�l que 1� otorg6 amplias facultades a 

las asambleas a iniciativa del gobernador, para ·hacer 

obligatoria tal asociaci6n. 

Esta asociaci6n �retende aunar esfuerzos y recursos 

para superar las deficiencias que les impida acometer 

de manera individual la construcci6n de las obras de 
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infraestructur�y la administración de los servicios 

qua la poblaci6n �eelarna� Podernos co�clui� des�u�s de 

,ve.r· ,al:g·una· de ·,1as. tiintas:. instituciones de · 'la·. ·•Tefó�Ín-� 
. . 

de 1968 que estaban deficienternente aplicada� y ,por 

ello no han producido los efectos que pretendían quine 

la impulsaron. 

Ha faltado en los gobernantes y dirigentes políticos 

el espíritu descentralista que permita desarrollarlas 

suficientemente, llevarla a la prictica con decisión; 

sin embargo en su conjunto constituyen un importante 

aliento pára la descentralización administrativa en 

nuestro país. 

Reformas de 1974 a 1982. 

Du'ran te ;,e'.s'te :·1ap'só 1 ·•coliiprendido ·entre los años-··· de 1974 

. ' . . 

Constitución· Polítitá de· Colombia 

haciendo �ipecial �nfasis en ·los ternas que se refieren 

a las administraciones departamental y municipal. 

Propuestas como la supresión de los departamentos , la 

atención a marchitamiento de sus funciones, las trans� 

ferencias de sus bienes y rentas a la nación o los mu

nicipios, el resurgimiento de las provincias , la 
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obligación de las asambleas departamentales a su reem-

plazo por concejos municipales o por c,e>rporaciones 

gremiales, todas ellas fuerop mcitivo de �ontroversia 

a raíz de la convocatoria de la Asamblea Nacional 

Constituyente, uno de cuyos objetivos era la reforma 

al régimen departamental y municipal vigente. 

Esta asamblea fué declarada inexequible por la Honora

ble Corte Suprema de Justicia, proferida el 5 de ma-

yo de 1978, y siguió rigiendo la Reforma de 1968. 

Po$teriormente nuevas reformas tales como .el Decréto 

128 de 1976, que contiene el estatuto inhabilidades, 

incomp�tibilidades y- responsabilidades de lo� miembros 

de las juntas directivas de _las �ntidades descentrali� 

zadas y los representantes legales de éstos. 

El acto legislativo número l. de 1979, también declara

do inexiquible en sentencia del 3 de Noviembre de 1981 

proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia; 

acerca de la descentralización apenas agregaba la po

sibilidad de que la división del territorio para la 

administración de justicia no coincidiera con los de

partamentos, ·intendencias y comisarias. En lo a tenien

te a las administráciones seccionales y municipales, 

Sólo· traía como innovación prohibir que los contra-

- i6����•fii�ish:r��lej�dos �a�á el peiíod1� iri�edi�ib'•¿

Cdntihuéri' ert el ej ertit:i.o de su 'cargo una' vez 'vencido
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su .ín.an'<l',ató. A grande. ra:ngos, fuerón éstas. las pri:�ct,

�ales reformas que se dieion en este período. 

- Las filtimas reformas.

Después de. 1968, el gran impulso a la descentraliza

ción se dió en el periodo comprendido de 1983 a 1986

bajo la presidencia de Beiisario Bet�ncur Cuartas y 

Ministro de Gobierno, Jaime Castro eminente. constitu

ci6nal e incansable pr�pugnador de la autonomía muni

cipal y el robustecimiento de las entes locales. 

En este periodo se dieron las siguiente reformas: El 

Decreto 3541 de. 1983, que restructuró el impuesto a 

las ven tas• , modificando la materia gra vable, . los,:'por-:::

éen t'afé·s' \f los. sfstemas·''de recaudos. Aunque. no · vá'rió 

la ;pr·opóréión de· la partféipación de l_os ·municipios 

si incrementó loa rendimientos del tributo haciéndolos 

más fructíferos. 

Pero las brisas renovadoras para los municipios y de

partamentos, arranca con la expedición de la ley 14 de 

1983, que sacó varios de su tributos de la situación 

de deterioro que �enia presentándose desde muchos aüos 

atrás, detuvo su disminución, y mejoró la adolescencia 
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de las bases gravables y les entregó al Instituto de 

_transporte y Tránsito (INTRA), la responsabilidag de 

actualizarla anualmente. 

Reestruturó el tributo al consumo de cigarrillos ex-

tranjeros, gravá_ndolos en un ciento por ciento .de su 

. valor c¡F, excepción de los distribuidores en San An:-
,. �. ;. 

,. 

drés y Providencia que sólo fue gravado en un 30% de-

signo al Incomex para que trimestralmente actualice la 

base gravable. 

Unificó los gravámenes sobre licores nacionales y ex

tranjeros prohibiendo además a los departamentos apli

carles sobre tasa a su consumo y distribución. 

Reestructuró el impuesto a la gasolina de las- com-

pañias distribuidoras que pagaban un impu�sto de 4 

centavos por galóri y los reemplazó por t�rifas sob�e 

el ·valor del consumid-0r del 0.6 mil para 1984, uno por 

mil para 1·985· y 2 p·or· mil para ·1986 y siguientes· años;· 

o''rdénó_';que· é,s'to's'· 'impuestos ·se invi:rti·eran 1en'' 'corístru:..; ·

cción-, 'c'o'nservación o mej;oramiento de· vías y en ·ele·c ..:

.... : 

trifica¿ióh rural. 

·Imprimió un gran impulso a los tributoi municipales,

mediante la reorganización de los tributos de indus-
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tria y comercio, de avisos y tableros de circulaci6n 

y tránsito predial, ampli6 las tarifas y le confiria a 

los �oncejos municipales un mayor campo de acción para 

estructurar las fin�nzas locales. 

Estas son algunas de las bondades de la ley 14 de 1983 

esta ley fue regl�mentada mediante los Decretos, 

No.2969, 3074 y 3496 sobre impuestos de circulaci6n y 

tránsito e industria y comercio y sobre avalúo catas-

tral respectivamente� 
. · .· . . . . ,,:, 

Otro hecho importante en la oleda descentralista de 

los filtimos afias lo constituye la ley 50 de 1984 que 

como la anteriormente resefiada, también apunta eficaz

mente al robustecimiento de los fiscos locales. 

Esta ley deiog6 varias excepciones al impuesto a las 

ventas, dando lugar a ingresos adicionales para los 

municipios por su participaci6n en los recaudos tribu

tos. 

Cedi6 a los municipios de poblaci6n inferior a 100.000 

habitantes, lo producido por el recargo del ¡o% sobre 

el impuesto predial, que había de pa�ar los p�rticula� 

res con. des'tino' á-ia ·.naci6n, de acuerdo a lo precep'."" 
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tuado por· la Ley 128 de 1941. 

Derog6 el parágrafo 1 del articulo 3 de la ley 14 de 

1983, que señalaba el 30 de Septiembre de 1984 como 

fecha limite para que los municipios reglamentaran 

el impuesto de industria y comercio; por consiguiente, 

esa atribución podrá cumplirse en cualquier tiem-

po. 

. .". {¡,.' 

cial al � por mil sobre la remuneraci6n del trabajo,: y 

al 10 por mil sobre los demás pagos con excepcióri de lo 

contemplado en la ley 4 ª de 1966. 

Luego fue aprobada la ley 55 de 1985 que deter�in� que 

los establecimientos públicos, las empresas industria

les y comerciales del Estado y sociedades de econ6mia 

mixta del orden nacional podrán ser gravadas con el 

impuesto predial en favor del correspondiente munici-

pio. 

_.• ,.· 
. ; ', ,;, 

l �- '· •. 

·. •. (.1 ·,' ··- ·,., ;,: . 
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Trad':icioriálmente·la designación de los Alcaldes venía 

J?Or parte del respectivo gobernador, lo 

cual se traducía en oca�iones que dicho nombramiento 

recayera en una persona que posiblemente no conta

ba con el beneplácito o simpatía de los habitantes 

del respetivo munici�io y desde el momento mismo de su 

nombramiento se producía ese natural malestar entre 

�no y otros, lo que traía como lógica consecuencia una 

administración impopular; negativa y hasta semiparali

zada muchas veces. 

Es una administración que lo�raba contar con un res

paldo del verdadero conglomerado de gobernados y en no 

pocas oc:asione-s esto lle_gaba ,a traducirse· hasta en ma

teria o motivo de agrias e inútiles enfrentamientos 

t'íp t{anreh t'e - parroq.uiales;. ·' , : � l i ·. 

3.4 LA ELECCION POPULAR DE ALCALDES 

El acto legislativo número 1 de 1986 refórmo los artí

·culos 171, 194, 199, 200 y 201 de la Constitución Na�

cional.
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Estableci6 1� elecci6n popular directa de 16s alcaldes 

y de todos los Concejos Intendenciales. 

Quit6 a los alcaldes la funci6n de agentes del gob�r

nador y les ratific6 su calidad de jefes de la admi-

nistraci6n municipal. 

Fijó - eh · dós : áiios··· �i; 'pJi-:t6dó · de los alcaldes y proh:j_ bi6 

su �e�iecc{6� iri�ediita. 

Dispuso que la primera elecci6n popular de alcaldes se 

efectúe el segundo domingo de marzo. 

Derog6 la facultad que tenían los gobern�dores de re

vocar los actos de los alcaldes pór motivo de incons

titucionalidad o ilegalidad. 

Creemos que la consulta popular es para decidir sobre 

asuntos que interesen a los habitantes del respectivo 

municipio, en los casos que deiermine la ley, y previo 

t�mplimiento de 16s requisitos y formalidades sefiala

dos por ella. 

�- :..ó ; . J ' • 

La ü�y·-' rz•: d�/ i�rá6' redist�ibuy6 recaudos por impuestos 

� lai Ve�tas, favoreciend6 signifi�átivameni� a 16s
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municipi6� y entre �stost eSpecialm�rite a'·los"peqtiefl6s 

y medianos que son la inmensa mayoría. Su predicaqos 

mis importantes se pueden resumir de la siguiente ma-

nera: 

Eleva la participación de las entidades territorial�s 

en lo producido por el impuesto a las ventas , de un 

treinta por ciento proyectado para el 92 y afias si

guientes. 

El porcentaje para los tesoros municipales se incre

menta paulatinamente del 25.0% del recaudo �nual antes 

de 1� vigencia de la ley hasta 45,3%. 

''·•'·'.•'' 

Las asignaciones para los munic�pios se harin en pro

�6r¿i6ii·�: sus habitantés peio· ta�bi�h en ici 'dist�ibu

ción del porcentaje �dicional se tendri en cuerit� �1 

esfuerzo fiscal que realicen para un mayor recaudo dél 

impuesto predial. 

Este incremento de la participación deberi destinarse 

a gastos de inversión. 

en los municipios donde la mayoría de la población es-
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té localizada fuera de la cabecera municipal, será obligatorio in-
. ¡, ,  

vertir al menos el 50% de la participación del impuesto a las ven

tas en zonas rurales y corregimientos. 

Pero en los municipios con un número de habitantes inferior a

100.000, se deberá invertir por lo menos el 20% de lo que reciban. 

Otras de las reformas importantes en este p:ríodo fué el Decreto 

1333 de 1986, por medio del cuál se creó el código de rfgimen muni

cipal, el 14 de noviembre de 1986 fué expedido el decreto 3446 por 

el cuál se reglamenta el título IX del código de régimen municipal, 

en lo relacionado con la participación de los usuarios y entidades 

cívicas en las juntas o consejos directivo de las organizaciones 

descentralizadas del .orden municipal. 

Finalmente_ el 15 de enero de 1987, el gobierno nacional, en uso de 

sus fa:culfá:des 'ext:d1ordin:arias ·que leS' habían conferida: ia 'ley· :•12 

d:e 1986 ·e�¡H'.di'.ó lo·s d�cr�to:s• 1egis'lativos 77-1-a:1 :Sil ·-por·'.médio··de Toá 

c'uale·s se 'inici� el desmonte ;grádual y 1.iquidación del Instituto 
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de. Fomento Municipal (INSFOPAL) ,· ttasladar funciones 

a los municipios, también transferir funciones a las 

entidades locales, tarea que estaban asignadas a Col

deportes, Incora, Intra, Fondo de Caminos Vecinalesj 

lea ICBF, etc. 

:.,·,;1. •� .l : • 

Antei de pasar a lo� reijtiisitos para se� ·alcalde�-d�

terminemos su definición. 

Alcalde lo podemos definir, como un funcionario pGbli

co de elección popular a quien la constitución y la 

ley han encomendado la jefatura de los acuerdos al 

consejo, la jefatura de la policía en su juridicción 

y representación legal del municipio con sujeción a 

las disposiciones constitucional��, legales , ordenan

zas y decretos que estén en vigor. 

Para la elección popular de alcaldes, las leyes 78 de 

1986 y la ley 49 de 1987, han sido fijadas unas nuevas 

·

1

t:�:_ffd'�d'k�:·: ��t�·: �;b:':t-�.,�·e:'�-: rk'éb'i-:dát el siglo pasado ' ya
,' � � 

que no exigen ninguna condición académica, pr"Í:>fesional 

-;, ·: •, 
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o_.intelectual, ni siquiera la de saber leer y escribir.

l. Ser ciudadano en ejercicio, haber nacido o haber

sido vecino del respectivo municipio o de la corres

pondiente área metropolitana durante el año anterior a 

la fecha de su inscripci6n como candidato , o durante 

un �e-ríod'o mínima' de tres a'üos ccfnseéutivos en cual-
' \,. ! .. ,. : � ' 

Aclara la ley 49 de 1987 que se debe entender por ve-

cindad, para estos efectos lo que define el c6dig� ci

vil colombiano en su artículo 78. 

Lo anterior ya es una garantía que le permite al nuevo 

candidato tener un conocimiento más amplio de las cos

tumbre, económicas y políticas del municipio, así como 

la idiosincracia de su gente. 

No deja de ser preocupante de todas formas que · para 

s�r person�ro o contralor, se exijan mayores calidades 

profesionales y académicas que para ser alcald�- 1 �fin 
� , . ¡ : • , _. . r : '. : 

:más' ci u'e , se 'haya' legisiadd COÍl; el "mismo ·'cri t'eriti ''para 

1
1 todo· ios · municipios colombianos. 
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2.Elecci6n. Dispone la ntieva ley sobre elecci6n popu

lar de alcaldes que loa alcaldes.municipales y de dia� 

trito serán elegidos por el voto popular de los ciuda

dano en la misma fecha en la cual se eligen los conce

jales municipales y de distrito. 

Los alcaldes tendrán un período de 3 años que se ini

ciarán el primero de junio s�guiente a su elecci6n. 

Los alcaldes de distrito de capitales dB departamentos 

se denominarán alcaldes Mayores ( Ley 58 de 1986). 

Ba · elecci6n· ·se ·hará en papeletas sepa:radás de· aquella· 

��iq�e:·.��-idfr���én para = mi�mbfós d�·�or�oricion�s pij3 

bli�as y se deberá indicar en ella claramente, �l .n6�

bre, apeilido o apellidos del cándidato y el período 

correspondiente. 

La ley ha previsto que la registraduría nacional orga

nizará d�chas elecciones aplicando las mismas normas, 

métodos, sistemas y procedimientos que rigen para las 

corporaciones pfiblicas de origen popular. 

El sistema de mayoría aplicable par� declarar ele-

cciones será el establecido por el Presidente de la 

}'\:' ,· •: ·., •:; • . ... ;i... 
• , .•,! ' :,· ,: . �-: ' 1 ·� !, . 
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Repfiblica por el artículo 191 del C6digo· Electorai 

El consejo Nacional Electoral declarará la elección 

d�r:¿andid�to que h�bie�e obt�nido la mayoría de su-

. ·• �- ' 

3. Posesi6n. Sefiala la ley que los alcaldes se pose-

sionarán ante el Juez Promiscuo o. ci·vil 

primero o finico del lugar.

municipal,

El acta se adjuntará el documento que acredita la ele

cción y las demás que ordenan las disposiciones lega

les para la posisi6n de los empleados pfiblicos del mu

nicipio. 

La posesión consiste en piestar jur�mento de que se 

cumplirá· fielmente a su legal saber y entender las 

funciones pertin�nies a su cargo y que se respetará y 

- q u·e:- 's�' 't�sp et;�-�ái · 'y'' def encl 1�'rá; :H1' C�'ns:tit·uci·on y.- . las:: 'le� 

yes·. 

Tradicionalmente se ha disefiado una.fórmula sacramen

tal que es válida para tomar'pose�ión a cualq�ie�·�un

cionario Pfibli¿o. 
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pfiblica, gobernadóres, destituir a los alcaldes, segfin 

su respectiva competencia� 

La ley sefiala las siguientes causales de destituci6n: 

, •• • : ; , • • , e ' ; 1 t· ... 

- Cuando se haya dictado sentencia condenatoria de ca-
(" . ·- ;; \; ;_Á ·; ,·_ l: f· .. ;_., \ ·: � . ·-' 

ricter perial o resoluci6n 

�jecutoriad�:· 

. . . 

de 
..• ,t � 

acusaci6n 
·.: ,.:· ' 

debid�mente, 

- Por violaci6n al régimen de incompatibilidades pre

visto.en la ley. 

- A solicitud del Procurador General de la Nación, 

cuando incurran en causales que impliquen dicha san

ci6n de acuerdo con el régimen disciplinario �revisto 

por la ley para estos funcionarios. 

- Por vacancia. La destituci6n o suspensión hecha. ile

galmente a los alcaldes po� .�l presidente de la R�pfi-

blica, los gobernadores , 

, · I  ,· · ,  

: ¡ ,' � : 

hari responsable a setós 

. ' . . ' . ' . . ' ; �

pe'rjuicío' de la ·sancíón 'penál a qúe:hubieré' lil'g'át·:�:,::,· · 

Por lo anterior se concluye que los alcaldes elegidos 

popularmente no podrin sei suj�i6s de declarat�ria de 
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iris�b�ist�h¿i��'y•qu� han dejado de ser f��tio�arió� 

de '_li p r.e , .�i_�mp rainJeti to y ; re'.Iloc: ión -' t erii,end,ó además: :' lR�
,' 

ci�to� administiativos tanta suspensi5ri tomb la desti-

tución lo suficientemente motivados acorde con las 

normas legales para el caso� 

Es importante tener en cuenta que la ley ha queri

do darle mayor relevancia a la voluntad popular, cuan

do considera que si la falta absolut�, se produce an

tes de transcurrido un afio del periodo del alcalde, el 

presidente de la Repfiblica, los gobernadores. 

En el decreto de encargo ·sefialarán la fecha para la 

elección del.nuevo alcalde, de la cual deberá rea-

!izarse dentro de los dos meses siguientes a la expe-

dicfóri d�i D�6iet�� , 1 l '• ;_: 

,· • ' 1 ,\ ~ ( .�.· � ' í 
,, ,1-

. \.: :: ·, ; 

-·

1 ·l• � 

. . : � ... . �: . ... ; :: 

t 

- Quién simultáneamente sea elegido congresista, di

putado, concejal. 

- Sea congresista durante la primera

período. 

mitad de su· 

- Haya sido llamado a juicio o condenado a pena priva

tiva. 
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de .la libertad, excepto por delitos políticos. 

- Se baile en interdicción judicial, inhabilitado por
• • /

) 

•,, I_, • • 
• ' •' :•: ': •. � • •.' ". ,.:: \,. • : : 

, , .. •• 
,• 

l '. ·, 

sanción disciplinaria, suspendido en el ejercicio de 
•. : . .  : ,ir:·. ;. . ' 

:Su p_rof�sión ,? excluido de· ésta.

- Como funcionario dentro de los seis meses anteriores

a su elección haya ejercido jurisdicción o autoridad 

civil; política, militar o quien dentro de los tres 

me�es ant�riores a la elección se haya desempeüado co

mo empleado oficial o haya celebrado por sí o por 

interpuesta persona contrato de cualquier naturaleza 

ion entidades u organismos del sector central o des

centralizado de cualquier nivel administrativo que de

ba ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio. 

Funciones del alcalde. 

Las ''·f:td:icioiiés 'd�i ''altalde .;son ,·bastan te :·ámpÍias ·Y·.:. ··com':-' 
' .· , . _. -: . .. .. , . ' .. . .  . ·. . . . . 

. 

Plef�:S'io��:cerebró de ·1�: administración municipal; 

dortde se c�njugan distintos aspectos de la administra

ción pfiblica: el pólítico, el admihistrativo, el poli

civo y el jurisdiccional� 

Por esta razón, a pesar de que el código de régimen 
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Jura, usted por Dios Todopoderoso y promete solemne

mente a la patria cumplir la Consti�ución y las Leyes 

! llevar fielmente según su leal saber y entender, las

funciones de su empleo''� Si jura �e agrega: " si así lo 

hiciere, Dios y la Patria os lo premien, y si no, el y 

elli se lo demanden. 

4. Suspensión. Los Alcaldes el�gi�os popularmente po-
�::.! i:_.:.,•i _t.·· .. :: i;'.?, .. :.�;;· ·,� '•:l .. ·1 :,¡(;,i.•.)� .... !j ··;.', ... ·;. �!.-. l 1 :- ;·, :,.,.<•_:;
• • ✓ 1 • 

• , � : • . 
� : : : :, � • :·-I , _ . : ; . 

dr�n ser sti�pendidos tt�nsitoriam�nte en �I �jercicio 
:·./,<-1'€ . :: . :···:,

.:�·-�-r,:::··· . ---�: .. .. . ;. · .. <·_'.··, ;· · .. _·:·>:, _-·:. _ _.-··.r _:.---. 
= .. ··.·-:·,_/·

\
/::�-· .. �¡ 

de su carg� por el Presidente de la República, los Go

. bernadores. 

Son.causales de suspensión: 

-. Haberse dictado por autoridad judicial competeµte, 

medida de aseguramiento, aunque proceda la excarcela

ción o �ualquier otro beneficio. 

ri'eta'l" \fe· Üi tfac;i6)rí,; ·'eri ei,i'té: :uit'im'o 'e'v'éiito ·,c tiandW • éitef 

de¿e�mi�¿ �ariiión para lqs alcaldes, 4e acuerdo con el 

rfigimen d�sciplinario previsto por la ·1ey. 
' . .. ·' 

En los casos de suspensión o fallas absoiutas el Pre

sidente de la República y los gobernadores designar�n 
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alcaldes del mismo movimiento y filiaci6n política del 

titular. 

Si las faltas temporales; salvo la suspensión , el al

calde encargari del despacho a uno de los secretarios 

o el secretario, si no pudiere hacerlo, el secretario

de go�ierno asumiri las funcioens mientras el titular 

se reintegra o encarga a uno de los secretarios. 

La ley es taxativa al definir lo relativo a las fall�s 

c1bsoluta� o tempqral�s delc1tcalde, así: 

Son faltas. absolutas· la mµerte, la renuncia acepta�a, 

la declaratoria de nulidad de su elección, la destitu

ción la declaratoria de vac�ncia·por abandono-del car

go, la interdicción jutlicial, la invalidez absoluta, 

la incapac-idad física permanente para desempeñar el 

cargo. 

Son faltas temporales: las vacaciones o permisos para 

separarse del cargo, las licencias· , las comisiones 

oficiales, incapacidad física transitoria o suspen

sión por cirden de autoridad competente. 

5. De�titución.·Cortesponde al pre�ident� de·· la R�-

. ·. , · ! , l. ; ·:-' _ :. •. ilt í"t .:_. ¡ .-:· :. 1• � • 

! '.,. :. t.�. ': .,- . 
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(. 

�unicipal por razones de metodología, tratar�, de dis

t:'inguir" cada_,·u·n.6 ;de ·. ellos •. ,.' 

. .  l. , .  
\ � ., , . . ' 

- Furtc�ones pólíticas. ·

Hasta hace poco se decía qu� el alcalde como agente 

del gobernador c�mplía en el municipio unas funciones 

políticas, pero lo mismo se dice . hoy cuando ha dejado 

de ser agente del- gobernador y ha pasado a ser agente 

directo del pueblo con quien se compromete a cum� lir 

determinados planes y programas de desarrollo , al 

igual que cumplir y hacer cumplir la Constitución ::•po-

lítica y las dem§s disposiciones que constituyen el 

ordenamiento legal en este país. 

, • : . ,• . \ , ' .. \ ; J .• '. • �: ' ·: ' - ; • 

3. 6: '•RESPONSABILIDAD. 'Y· FUN.CIONES DE LOS ALCALDES FRENTE

Ai." CONCEJO. ' 

:· {�. ;. f; .. 

Entre las funcione políticas que se le sigue atri

.buyendo al alcalde tenemos: 

-Cumplir y hacer crimpiir ia const�tu6�ón, leyes , orde

nanzas , decretos y acuerdos que est�n vigentes� 
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:�cüid,ar: de, ,q:ue: ;E�l .c.on s,ej,o; se- re·un�, .opor_t��:a�ent,e',-;- d;e-:

. sempeñe los _deberes que le corresponda .y. convocarlo ·· a 

reuniones extraordinarios . 

- Suministrar al Concejo los proyectos de acuerdo que

juzgue conveniente a la buena marcha del municipio.

- Suministrar el concejo de informes y datos que nece-

site para el buen desempeño de sus funciones y cada 

· .vez que aquel se reuna en sesiones ordinarias , presen

tar un informe general sobre la marcha de la adminis

tración en su trimestre anterior. 

Entre estos proyectos existen algunos que sólo 

ser presentados a•,in-iciativa d.el alcalde1 
• •  

pueden-

' 
1
1.• .'; � l O ,. ¡, 1 ) •

( 
• .: • 1 .···1 • 

- Ló's · de i1a 6r'eación . dé· establecimientos · públicos, ;s ó-

ciedades de económia mixta y empresas 

comerciales . 

- Proyecto anual de presupuesto.

El alcalde presentará al concejo de 

industriales y. 

presupuesto de 

renta y gastos el primer día de sesiones ordinarias 

del mes de noviembre para la vigencia próxima. 
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. /' ' ,: : 

Los planes y programas de desarrollo económico y so

cial o·� d� obr�s pfibli�a�\ El alcalde lo present�rá 

durante las sesiones del mes de agosto, el respecti-

vo plan de des�rrollo para el municipio cap base a las 

técnica de planeación urbana. 

- La determinación de planta de personal de la alcal

día, secretaría y sus oficinas o dependencias. 

- Los proyectos de acuerdos sobre señalamiento de los

límites a las comunas o corregimientos. 

- R�glamentar los acuerdos municipales, entre otros.

Funciones .administrativas: .

i 

· 

En razón ·á la descentralh:ación administrativa el al-

calde mantiene cierta autonomía administrativa en el 

municipio, constituyéndose en la máxima autoridad de 

jerarquía municipal, puede así trazarse planes y pro

gramas para el logro de una mejor administración , al 

igual que seleccionar, distribuir los recursos munici

pales con sujec�ón a las normas superiores vigentes. 

Dentro de las funciones administrativos que le confie-
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re al alcalde la Constitución y las. leyes· podemos se

ñalar las siguientes: 

- Ser jefe de la A�ministración Mun�cipai.

-�Representar administrativamente y judicialm�nte al

tlesempeñeri.oportuna y debidamente sus funciones.· 

- Nombrar y remover libremente los empleados de la ad-

ministración central del respectivo municipio , y los 

gerentes o direct9res de las entidades descentraliia

das del orden municipal. 

- Dictar los actos necesarios para la administración

de personal que ptesten sus servicios al municipio� 

- Ordenar los gastos munitipales de acu�rdos al presu

puesto y los reglamentos legales. 

Imponer multas o arrest�s a quienes desobedezcan o 
.,_' . 

respeto. 
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Inspeccionar con frecuencia los establecimientos pú

blicos del municipio para que marchen con regularidad. 

- Despachar sin pérdida de tiempo los exhortos y ofi

cios que le dirijan autoridades judiciales.

En el desempefio de sus funciones administrativas, debe 

entonces comandar, coordinar y controlar todos los 

asuntos concernientes a su administración. 

El alcalde dirige y d§ órdenes por medio de decretos, 

resolticiones y reglamentos ; comanda y controla los 

servici•os- y tarea de· la adrn-in,;i.stración: a· través· de ,.los 

Íuncio�ari�s �e lás dist�nt�s ofi¿inas. Desarrolla :�!

papel de coordinador armonizando las actividades y 

servicio para lograr los objetivos deseados. 

- Funciones policivas.

A los alcaldes s� les ha asignado funciones de policía 

a fin de salvaguardar los derechos y garantías consti

tucional de los ciudadanos al igual que sus derechos y 

hacer cumplir las dispoéiciones le�ales consagradas en 

tal sentido. 

·'·J -:. ' '. ' · ,

:.i ¡. í. � ,: : • !.1 �¡ 
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Dentro de estas funciones, distinguimos funciones po

licivas de car§cter administrativo, penal y de po

licía judicial que indistintamente le han sido señala

das por el código nacional y departamental de polí

cía y por distintos códigos, leyes y decretos que a 

nivel nacional se han expedido para regular aspectos 

específicos de la vida en sociedad. 

;, :' ¡ .• .: 

·. i. :.-· 

� . ' . ' '• . 

/ 



, ,· � 
'.;, \. • .),�:,.�·�-· ·. ):_,�Í

-;
·":_.t 't.'�;·:·.:-,,.; 1 ° !·�. ·.; . ;' � 

' 
' 

' 

:".} .... ; . 
.. -�.: ..,,.,. 

4. AUTONOMIA DE LOS ffUNICIPIOS

Partiendo del concepto de administraci6n que es gene

ral en cuanto a definir su sujeto, pués se refiere; 

indisiintamente a organizaci6nes, ipstituciones o en

tidades. 

podemos decir que cuanto ésti se concr�tiia en óbjetós 

yá 'definidos ( pcfr''áu 1 éarácter mismo ·, va - 'tomando SU' 

nóinbre t: tr:at,andb/d,e ·, ser -caid
i

i : vez· inái:f'. espetÍf i�a �

Si el objeto que encarna son organizaciones o institu

ciones privadas, hablaremos de administraci6n privada, 

pudiendo deslindarse esta a su vez en sectores más es

pecíficos. 

Administraci6n de empresas, administraci6n agrícola, 

etc. 

Ahora, dentro del sector público , la administraci6n-

toma varias denominaciones, acorde con lc:i específico 
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de la entidad u organización pública.; administración 

nacional departamental, municipal, judicial, educati� 

va de hacienda, etc. 

Es a raíz de la definición o carácter de la e�tidad 
_ _' 1 ,' 1 : '--•'

• 
• \. ·.,• -' Í 

�' ._, 
• 

' .' 1; '• 

como pública y aµ vinculación con la estru�tura �is�a 
!:.' 1 ,;_�-,�7.' ;,¡_,1 ,;�:,y'i,::- .Í'.';, . • • . .  •;¡:•::r•'�·�,\I "•'t 

del ,Est�.do, clasificada y desglosada en sµs diferen-:

cías, entes u órganos administra�ivo , como se pue

de hablar de� administración pública no por el hecho 

que preste un s�rvicio público o que se·cumpla un pa

pel que rleba desempefiar el Estado. 

El transporte de un servicio público como también lo 

es la salud y la educación, pero en gran parte está en 

manos de empresas particulares, ajenas al Estado , lo 

que hace que los derroteros administrativos de dichas 

empresas estén sujetas a cánones de la administración 

privada y no pública. 

Digamos e11�Q_n�e,s.-,,, ac:o_rde con lo dicho _que_ ª�-�iníst·r�� 

c{Bfi' púb:-11i'<�a • es. 'l'a. c;ien�:i-a \/:'co:rij'un'tb ·-�é- 1t:�·óf(c;�s_}\Jq•'.fr�-'. 
' ' • • .  ·. .:• ,C .·, • ,. •.• '•' •• • }•, • • • . •.· • '.•' l .  e •  .• ' •' ! 

t·ii:/n�,/�; .. p1°6-r· objeto' ·organf·zaciónes, insti tuci·ones· -� eri�
' l • • • 

tid�des"··d'i{ 'carac'ter públi !th en lo que ·corresponde con 

su comporta,mient_o, dirección y man_ejo.
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Las entidades u organismos del Estado en sus diferen

bes clas�s y niveles está� encaminadas a la ·realiza

c·ión de unos fines de interés general como el menej o y 

co"htr�l 'de los bienes de 'uso. público'. la ¡fres'du:ión. de 

'ser'vic::ios: públicos", y en general · la satisfacción--· de 

necesidad:es comunitarias\'_ 

Esos fines lo desarrollan a nivel global las entidades 

territoriales, como departamentos, y municipios, estos 

a su vez se valen de otros organismos· para ser �a§ 

eficientes o técnicas la administración del biéri o, 

prestación del servicio, como es el caso de los esta-

blecimientos públicos, las empresas comerciales e in

dustriales del Estado, que se pue�en crear a nivel na

cional, departamental o municipal o acorde -con su ra

dio de operación. 

La administración- pú-blica en Colombia es ··induda,blemen-': 

te-,;, e'l"• '.rei;;-uftado" ;de un 1 '1arg'o · 'pr.dc:e\s-o· de1 :. �dd'eºrifi"z1a'�i 6n-:

téc¡'.if�o·....:.iidnii:IÍi:s·tra"tivo, ' 1drinde. 'aún f·al ta: ·muc·ho por . reL 

c6riei'il�e hace una' ne��saria, una permanente reno

vación de los métodos que le imprimen un mayor impulso 

de acuerdo con requerimientos de la época. 
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4.1 AREAS·METROPOLITANAS 

4.1.1 Definici6n. son entidades autorizadas por la 

Constitución y organizadas por la ler , 

adecuadas promoción. 

para la mas 

Clarificación y coordinación del desarrollo conjunto y 
. ¡' � . 

la prestación de 16s. servicios de dos o mis municipios 

d� un mism� depa�fament�, dotadó� de pers�ne�ia jurí-
{'¡ 

. . . . 
. _ .. ;-t,.t.,: '-1�-•--:,::�1-.,· - : ' !,.": .• � .. "f ., ,,� ·-- ·--:: i ''·:_:·-•!_;_.:i,_!f :.:�·-·; ','; . 

. dica·,. auto·d.ci.ade·s '·y 'i-egímene:�t es.peciat"es. ·� . autonomía-
.,.- :.

4.2 FUNCIONAMIENTO 

Según el artículo 365 del C.R.M. funcionan para la me

jor administración o prestación de ·los servicios pú

blicos de dos o mis municipios de un mismo departamen

to, cuyas características de un área metropolitana, la 

ley podri organizarlas como tales bajo autoridades ·y 

regímenes especiales con su propia personería, garan-

tizando una adecuada participación de las autoridades 

�n dicha organización, surgidas co�o una forma de in

tegr�r entre · do� ¿ mis municipios de un mis�o··dep�rta-
. . . . • � I ·::; : .. :.'·\••:�:-• ':���:-· .,.:'_, �\ l 

fuénto cüi���rliJ�d tettitdt±�l y f�1�2l6ries 
. � i'¡ ; ! ... ; . ' . ·'. ! · .. ) : ¡ 

'.!:"' .:. ', � ; 

··- ·,1 •
. • 
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físico, demográfico, econ6mico , social y cultural, 

hagan aconsejable su desarrollo coherente. La primer� 

en funcionar-fue la compuesta por Valle de Aburrá, 

creada por Ordenanza Número 34 de 1980 de la Asamblea 

de Antioquia, que integrada por los �iguientes munici

pios: Medellín, núcleo principal, Bello , Copacabana, 

Girardota, Barbosa, Itaguí, Caldas, La Estrella y Sa

baneta. 

• ¡, , .. '. t.�·¡), ·, ' 
'.'-i .· 

•,! .... , . .
• J 1 • ¡ � - . 

4·. 3' REQUIS'ITos' J)'E' ·SU- CREACION :· · 1 
· 

Para que ·dos o más municipios de un mismo departamento 

se organice como área metropolita1úr se deberán reu_nir'''· 

los siguientes requisitos: 

l. Que según concepto del Departamento Nacional de. 

Planeación los varios municipios constituyan una uni-

dad territorial y que existan entre ellos estrechas 

relaciones de orden físico , demográfico, económico,· 

social y cultural que exijan su desarr�llo integrado, 

la mejor prestación de los servicios públicos. 

2. Que el ¿onjunto de municipios tenga una población

;¡' . .. 

·_ ... i:_ .;,:,: 
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no inferior a 300.000 habitantes, de acuerdo ·con la 

certificaci6n que al respecto emitan el Depariamento 

Administrativo· Nacional de Estadistica (DANE) , con 

base en las proyecciones de la poblaci6n a la fecha de 

expedición de la misma certificación. 

4.4 INTEGRACION Y FUNCIONES DE LAS JUNTAS "ETROPOLITA

NAS. 

Cuando el nfimero de los �unicipios integrantes del 

área·· no sea -supe,rior:,,a: cin-co ,' · 1a -Junta Metropolitana 

.�Stij�� �µteg�a�a, de la-��guiente marrera: .. d .

l. El al��lde me�ropolitano, quien la presidir&.

2. Un representante del concejo del municipio que 

constituyei el nficleo principal, eleg�do por la mayo

ría de votos. 

En caso de que la elección no se re�lice, el represen

tante será quien ejerza las funciones del presiden

te del c6ncejo� hasta tanto esta corporación haga la 

correspondiente designaci6n. 

l :·-, 

' ,.'·í . 
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3. Un representante de uno de los concejos de los mu

nicipios distintos .al municipio principal elegidos por 

por los presidentes de los· respectivos concejos. 

4. Un alcalde de los municipios distinto al municipio

que constituye el núcleo principal designado por el 

gobernador. 

5. tln representante ·¿ei ibbeinad�r�
,( 

·:

-) • . area 

metropolitana sea superior a S_, la junta se aumenta

rá con otros representantes de los concejos municipa

les, distintos al del núcleo principal , ·en la for

ma anteriormente indicada con otro representante del� 

gobernador. 

4.5 FENOMENOS QUE DAN LUGAR A LA CONSTITUCION DE LAS 

AREAS·METROPOLITANAS 

. iJ 

Las diferentes formas de hábitat distinguidas y estu-
, 

1 • • • • - • ' 
• •  

d"iadi:i:"'s 'J_:fcir ··g·e'óg·rafó:S <y lsoc:i!-o;li:hfós\<

·- •' ' '  
' . ' : ! _: ' ¡ ': . , ' ·. ' i � • ;. • . , 

2� El'�ri�rcie trecimiento·:�emográficcr · ¿aracteiístito

del tiempo en que vivimos. 
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3. El impresionante y acelerado fenómeno d� la caneen-

-trac;i.ón _urbana,
�:t•'· ::·:! l r.: •··,. r:·;·\·,.,:·¡: � 

y. socia).e� •
. - :• ... � u:":�•· 

�on todas sus consecuencias 
• 1 

.políticas 
' ;_� :/. ? 

4. La multiplicación y desarroiló d� las necesidades. . 

públicas en general y de las poblaciones en especial, 

con sus inevitables consecuencias sobre los servicios. 

destinados a satisfacerlas (transpo��e, comunicaciónes 

sanitarios, culturales, abastecimienco, etc) •. 

4.6 COMUNAS, CORREGIMIENTOS Y JUNT�S ADMINISTRADORAS 

LOCALES. 

Para la mejor administración y prestación de los ser

vici·os .· á)1é'aF'g6 ::de t:iios é-on'sejos -:pódr-�ri"dív:i:dir :·! el i' '-te

f;_i:i-tór'i'o 11dti:i·:=' sqs resp ettlívos ,:distf ftcis -:··en • sec to tés;_ Lq ue. 
• . : r ¡ ,: ' ,: '  \.' \ . • C· • ' • • • • : ; ,· ' •• • • : • ._: ,· ¡ 

se derioii�arin comunas� cuando se trata de ireas urba-. ,··_,_ ·-'.. . . 

nas y corregimientos, en los casos de zonas rurales,

ninguna comuna podti tener menos d��10.ooo habitántesj·

Los acuerdos sobie sefialamiento de los límites a las 

comunas o corregimientos sólo podrin ser dictadoé o

reformados de iniciativa del alcalde¡ En cada comuna o 
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corregimiento actuarán las autoridades a funcionarios 

de carácter ejecutivo y operativ-0 que determine la ley 

los actos de concejos y las demás autoridades 

te�tes. 

compe-

. ,  ,\ ' 
'- ' ., l 

S. JUNTA ADMINISTRADORAS LOCALES

5.1 NATURALEZA JURIDICA 

.Í t; •. · .. P :Ji -

Para hacer más razonable y democrático el ejercicio de 

las funciones públicas en las grandes ciudades cuya 

formación geografica urban� se encuentra constituí-

da por comunas y en los municipios que fueran de 

su cabecera tienen caseríos de alguna importancia o 

pequeñas concentraciones de población, la ley ha au

torizado � los concejos municipales de creación de 

Juptas Administradoras Locales y les ha atribuido al

gunas funcione�: En cada comuna,o corregimiento habrá 

una junta administradora local que tendrá las siguien-

tes funciones: 
·: '·; . í. !. ; � ·. ¡; 

- Cumplir por delegación del concejo municipal, me-
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diante resoluciones, lo conveniente para la adminis

traci6n del irea de su jurisdicci6n y las demis fun

ci�nes que se deriven del ordinal 5 del artículo 318 

de la Constituci6n Nacional. 

- Proponer motivadarnente la inclusi6n en el presupues

to municipal de partidas para sufragar gastos de pro

gramas adoptados para el irea de su jurisdicci6n. 

- Recomendar la aprobaci6n de determinados impuestos y

contribuciones. 

- Sugerir al Concejo y demis autoridades municipales 

la expedici6n de determinadas medidas y velar por el 

cumplimiento de sus decisiones. 

A estas atribuciones, la ley agrega otra de carie

ter fiscal, en el artículo 153 _del Decreto 1355 de 

t986, que propende el fortalecimiento fiscal de las 

comunidades que repreientan; distribuirin y asignatin 

la'� ·p:ar;fi'dci's: ··qúé '.:�'· 1s'u' 'fa'vbr; :se; 'fn·é-luya:n 'e;n :·ld·snpr·esu

'piufs1Ú>' :Íl;�;ci'on:l:rles\ lepartiam'e ritale's ,:,· mu'.ni¿ip'ale·s· y,1l''de.

·sirs· ·eht'itH1des des1:entrali·zadas·, · así ''mismo· · apropiarin

el ��lor de los impuestos, sobretasas y contribucidnes

que se establezca por el concéJo' exclusivamente para
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la respectiva comuna o corregimiento y los demás in

gresos que perciban por cualguier concepto. 

5.2 FUNCIONES - ELECCION 

Determina la ley que las juntas administradoras loca

les tendrán el mismo período de los respéctivo-s -conce

j os mu'q ic-ipales:, y_ ,.se, reunirán. _,_.c_0mo': míni,m.0.:.:.u·na i:.v,ez •,·. ,al 

mes-,-, f:i,j and·o a -su vez el ,número ·de sus 

distribución y elección. 

· integran_tes 

Estarán integrados por no menos de tres ni más de sie

te miembros elegidos por fuera que determinen los con-

cejales, en todo caso, no menos de la tercera parte 

de los miembros de las juntas serán elejidos por vota

ción directa de los ciudadanos de la comuna o corregi

mientos correspondientes. 

La elección de los miembros de las juntas administra

doras locales, tendrán lugar el dí� que señalen los 

Éoncejales y se r�alizará c�n la ayuda de la Regi�tr�-
. . 

duría Naci6nal del Estado Civil. 

•. t : ·: 

. •.:.- •: . . , 

.: ... � 

, ·, •: ' ,.: 
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De toda formas las fechas que señalen para tal . event� 

no podrá ��oincidir con las dema§ elecciones que pre

veen la Constitución y las leyes •.. 

las juntas administradoras 

gutentes funciones: 

' - .· . : •.: .. - ' '· '·- i ,,·.. . 
� .De -c,ar,ácte•:ü:-�d�,c·is:oti,o j·. 

locales cumplen las si-

��; : .._ ¿ '' ' �;: 1 : ''i. �: '. l \ 1 j •:•• Í ' f 

,, 1 • � .. :· /:, ; 

- D.istri·b.Uir y· a·signar la·s partidas que a su favor .se

incluyan en los presupuesto nacionales, departamenta-

les, municipales y de las entidades descentralizadas; 

- Apropiar el valor de los impuestos, sobretasa y con

tribuciones que se establezcan por los concejos ex

exclusivamente para la respectivamente comuna o corre

gimiento y los demás ingresos · que perciban por cual-

·guier concepto.

- Cumplir 
_
por delegación del concejo municipal, me

�iante resolución, lo conveniente para la administra

ción del área· 'de la jurisdicción y las de�ái qué la 

- ·,_¡ ,. ·

:.;. ' 
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.;.. Proponer moti vamen te la' inclusión en el presupues

to municipal de partidas para sufragar gastos de pro

gramas adoptados para el área de su jurisdicción. 

- Recomendar la aprobación de deterninados impuestos y

contribuciones. 

- Sugerir a los concejos y demás au�oridades

pales la expedición de determinadas medidas. 

munici-

-· Función fiscalizadora.

. ; . � .7U _,-

- Velar por el cumplimierito de sus decisiones.

\' l --

Las juntas administradoras locales están llamadas a 

canalizar los recursos públicos la satisfacción de las 

demás centidas aspiraciones pripulares; por hallarse 

más cerca d�- las comunidades y conocer sus reales ne

t��idades, podrán sefialar con mayor objetividad, hacia 

cuáles áreas deben encaminarse los·esfuerzos oficiales 

para conseguir la máxima utilidad social. 

'.' í ¡',. - . .-, \'_',' y 

.• · ('.: . .  �; :.\ �-.·j : -.. '-; �.ic� .. · -. •:_t
=::, ':_:_' _, ,_: . 
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Pero no debe perderse de vista que las juritas adminis

tradoras locales �on apenas herramientas y como tales, 

suéceptibles de ser bien o mal utilizadas} en.uso que 

de ellá�-����hadiri d�péhder� de muchos factores; la ca

lid-ad ·intelectual· y ,moral de sus integrantes � él es

.p.íiitu -tí:vico· de éstos, la misión qué·a, través de. ella 

se irnpong�n los partidos políticos, la receptividad, 

�µd=!-�n.<;:ia y colaborac:i.ón que le ·brinden los �uadros_ 

directivos de la administración municipal.

5.3 PARTICIPACION CIUDADA�A A TRAVES DE LAS JUNTAS AD

MINISTRADORAS LOCALES 

Como modelo tradicional, la ciudadanía es bien poco lo 

que ha participado· en la toma de decisiones para bene

fi�io general, de ahí que el nuevo concepto de la tida 

municipal traiga una serie de consecuencias' ·sólb don 

J1 ttétti�c�f�k·:.a,J";uH l;ffeiihpo ;prúdéric:rá:l podtemós; evaluar 

� ;-· i . ' ;� . ; , • �- •• 

Sin embargo, corno ·10 hemos tr�tado a través 

• : ' í,-•• �_�, 

de este 

trabajo, el concepto generalizad6' es de positivii�ci 

absoluto, sin que ello quiera decir que no se oigan 



,; 
.. 
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,i._. -

voces disonantes qu� expresen inconformismo o por lo 

menos escepticismo sobre las bondades de este nuevo 

esquema. 

Un grado de responsabilidad �ntregado a la ciudadanía 

como el que nos ocupa, tiene necesariamente que ser 

investigado profunda ·y objetivamente y esto solb será 

p�sible con mucho criterio desprevenido y sobre todo 

con suma objetividad. 

t���l caso de la ciudéd de Barranquilla, �sta fu� di-

vidida en 38 comunas, cada una de las cuales eligió 
' ·. ;· � ·. 

por primera vez sus respectivas juntas administrado-

ras locales y en este tipo de comicios no pudo desli-

garse totalmente las maquinaciónes p�litiqueras muy 

propias de �uestro medio, sin que ello quiera decir 

que la ciudadénía no tomó conciencia de su importan-

cia. 

No es fácil en un medio como el nuestro preñado de 

ejemplos de dependencia partidistas y gamonal , elimi-

nar desde un comienzo esta tradición, sólo será po-

sible conseguirlo luego de una capacitación comunita� 

iia, de una verdadera concientización de responsabili-

darles que le permitan a los ciudadanos adoptar una 

. ·¡ :: _; ·j :·: .. : :. '- i:" ·._ :, 

:. . ! :: !'";" { ·.� 1 '· :· :: .· r
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Porcentualmente no fue lo suficientemente elevado el 

nfimero de ciudadanos que tomó parte en esta elección 

de ·J.A.L. pero como primer faso eampoco podemos sen

tirnos frustrados, cabe resaltar .que en los barrios de 

extracción económica baja esta participación ciudadana 

fu� mayor que �n los otros sectores de Barranquilla, 

pero se deba tal vez a que este tipo de motivación en 

tales·se�tores y en los denominados asentamientos sub

nor�ales tiene mayor calado de la opinión pfiblica. 

:, : �. ' • ;. ' 1 ,' -, � , l • • 



6. LA DECENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS

6.1 CONCEPTO 

Ei. énsayo de nueva estructura municipal, resultó for

tifican te' para un nuevo concepto de! vidá ·admiíi'istra t:i.

·va': de :ios. eºrtt��:.: �k:c t:iona1eé·\,. · pbr·· •. �u�rit6'.: '•-f,raditió.:.

�allhen t� L1·; rfom�:ncla t u·ra· bu'rocrá ti.ca. cie: esúúi·:·- c�l uia�

pr:i.�ari·��·: Ci'e. la nación-, •;";3:'e "había. venidb.: desarróiiáiido'�

en un modelo limitado por razones obvias.

Cabe resaltar que por la sola facultad otorgada a los 

alcaldes para el nombramiento de determinados funcio

narios se obtuvo una mayor línea de mando y _coordina

ción entre estos funcionarios, por ejemplo, en el caso 

de los personeros municipales que anteriormente los 

nombrab� o elegía el respectivo concejo municipal y 

ahora su designación la hace los alcaldes, con lo cual 

el manejo de los dineros oficiales se encausa de común 

�2uerdo con el jef� de· la.administración municipal • 

. :; . 

· ,  . .. _ . l,. : _;°-. 

r .:.,.·:- f: . 

.. '·· ·i ! :. 
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'6. 2· ASP-ECTOS POS;TTIVOS- EN· ,LA:,,ADMINI-S'fRACION1, ,. •FISC·AL<" Y
. . . • .. • . . ... ' - .. . . . . . - .· .·-· 

1POLIT-ICO. 

Con la descentralizaci6n, los municipios asum�n una 

autonomía en el manej� de casi todo lo aten�énte a 

los del resorte municipal. En el pasado muchas deter

minaciones no podían ser tomadas por los alcaldes, ia

do que el grado de dependencia con el respectivo go

bernador los ataba a las formas o características de 

ese funcionario. Por el contrario, ahora cada alcalde, 

puede desarrolla� su propio plan de trabajo, o progra

ma de acci6n que le haya propuesto a sus conciudadapos. 

A4�inistrativamente, cada jefe de la administraci6n 

mun:i.cipal goza ,de.· la, .. suficiente capacidad .legal para 

.. �. ·1.-· ,· ..-�;. -. .·' -, . . . ' 

tresponde'lsújetarse a los 'ordenamientos que· le señále 

el ·concéjó municipal dentro de su 6rbita de competen-

cia. 

La Ley 12 de 1986, es considerada. de suma transcenden

cia en la nueva vida municipal, por lo que a conti

nuación encontramos a referirnos a sus objetivos. 



:.:-. � . 
. .  

'·.: .:i.: ., 

. . '·. �;: : {' 

.. . ,"' 
- . ·.-• e,., . 
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La Ley 12 debe considerarse en el �6titeito de las re� 

cientes medidas tendientes a fortalecer los fiscos re

gio�ales y descentralizaci6n admintstrativa y consti

tuyen uri-elemento financiero de primordial importanci�. 

en esta línea los objetivos básicos de la ley son: 

1� Fortalecimiento de los fiscos municipales, en espe

cial de los municipios menores de 100.000 habitantes, 

buscando con ello complementar la Ley 14 de 1983 en la 

generaci6n de recursos e in�entivar a su vei su imple-

m�htaci6n en lo que al impuesto· predial se 

4esestimulando ia pe}eza de estás entidades 

r i al es ' é n tu a n t o · a , l 6 ' · f. is e ih . ,. :-: . ,

; r' ·, ,' . 

. :_; '

,1 , . 
. � : ; 

refiere; 

, t:."errito'.,;_ 

-� (, ,-� ::· ...

2 •. Su�ti t�
1

ci6n. progresiv�· ·de· parte de· 1as funciones de 

las entidades nacionales qqe operan en· la reg�6n y 

traslado de las mismas en los �únicipio�, para reducir 

de esta forma la excesiva dependencia de los proyectos 

eminentes locales con respecto a las asignaciones del 

presupuesto nacional y proporcionarle a aquellos mayor 

autonomia en la.programaci6n y ejecuci6n de los pro

yectos de desarrollo local. 

-••]· 



En concordancia con este objetivo, la Ley 12 conc�dió 

al gobierno plenas facultades para modificar la es� 

· tructura de ministerios, departamentos administrativos

y reoganizar entidades descentralizadas suprimiendo,

funciones o asignándoles a las entidades que se bene

ficien co la cesión del impuesto a.las vent�s •.

.{; ·,-J._· r�'·}:�< .. :·! '·:�'.!�:->.<�·�(-:.:::,-,.�r.1:�-"- . : • .. _' _· :_·,�--�,-�.::t :-:··· ... ,; .·:1.,-. ·.: .. >:-._,_·! .. .-.:.·.��-.. :;"·:,,'�··,.>�-
3.· M1:?::ioramiehto··a· la eficiencia del deber público mu-

.:. ¡'r ,•' •. 

nici·�,�i raci<?;��li�ando ¡;� estructura la];)Óral,. adm:Í. 11 is-

t:r�·tJ.;�,: y' fin.an�iera� y é:liminaclón de. la duplicidad

de funciones existentes entre insiitutiones del mismo

n�vel o niveles diferentes sobre eRpectos relacionados

con financiación, planeación, construcción y operación

de la infraestructura urbana.

6.4 ESFUERZO FISCAL 

Se ha introducido este concepto que consiste en pre-

miar al municipio que seaq eficiente en el momento de 

sus cap tac iones , y ca s t i g ar . a 1 que se a · p ere z os o , par a 
t.\ 

me�ír este esfuerzo se escogió el impuésto · predial, 

común para todas las localidades del país , el �alor 
.:'�. · ', :�•-; __ �. ·:-�:f;· ��- r;·-::· ( .. ",'.-�.-�J: \�- t·' <" ·,-. ·,�:.:,_1�_;_-·;_/··. ,. -- -· . 
ctei :;¡;l_'.s'éÁ'J

F

;�<é, 1,�-�·Jil¡a ::s'i ;ia' �-a:f!ea ·'.ef;é-c-ti'v'á·'.1f

r: e·d'.<:iiii :'.é•s ,iµ'á'.:: 
··: ":'- ¡'1 ' \ ,,) • . . ;. �. 

, 
' 

' 

' 
. ' ' ,•· .! -

,
,'1 .. 

y�r �q_ú·Ei la :t;:á:'sa ef ec'ti·v� ·.3promedfo · 1dé·l. g•rfrpo· ·,menor:·.:; 1 cre· 

100.00Ó.habitantes, en ¿aso co�tr�rio se resta haéta 

.?_,¡ .._,: 
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el límite dado por la cesión adicional. 

6.5 EL MANEJO DE LA EDUCACION EN LOS MUNICIPIOS 

Sector educación. La constitución, dotación y manteni

mi�nto de planteles escolares e instalaciones de edu

cación física y de recreación estar§n a carg6 a� 1�� 

muni�'ip'fó'9 y-:·•d'et"cf:i.��ri to �;�p;��,i�l ¡ ae·''.B,ó1�l6'tJV: e :Y' ,,' .l.·;_;

,._ ,' ' :-

• 'i :-, ' .' :1.,!• l 

Lbs d�p�rt�mentos, podrih �oncurtit � ia con§ti�c�ió�, 

dotación y mantenimiento de los plantel�s e · insta

laciones. 

Suprime el Instituto Colombiano de Construcciones Es

colares, ICCE, estable�imiento pfiblico creado mediante 

Decreto extraordinario 2394 de 1968, 

Se crea la Dirección General de Construcciones Escola

res en el Ministerio de Educación Nacional, el cual 

t�ndri las siguientes funciones: 

·.ji 

1 /. Elá botar ·los plan�s . de construcciones. ··y .... dotación 
,, .¡ ''¡: .i. '

. 
.. -'· 
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2. Establ��er las normas mínimas para el adecuado di

seflo de la �onstrucci6n y dot�ci6n escolar. 

3. Prestar. asistencia técnica a entidades ·pfiblicas y 

privadas, en la programaci6n y ejecuci6n de constru

cciones escolares para lós distintos niveles de ense-

fianza. 

6.6 NUEVAS FUNCIONES DEL MUNICIPIO 

La,;construcci6n, dotaci6n y mantenimiento de las :j.ns.,.. 

talaciones deportivas y recrea ti vas pasarán>al;. iµunici-

v-igené::fa:¡¡.,:•,:. 

·' .• � .• ·¡ ¡. � {': ' . ' - . .:! ff .' .. 

Col'deportes dejará la asistencia financiera y Junde

portes la construcci6n de escenarios deportivos • 

Jundeporte otorgará asistencia técnica y financiera a 

los municipios �arij la construcci6n, dotaci6n manteni

miento de las instalaciones deportivas y recreativas 

en su respectivas jurisdicciones • 

...... i � 1 ..... � ;: __ :·._ ·,--•• ·_; 

·;_.f,:: . . \:_: 
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6.7 CONCEPTO EN RELACIONAL NUEVO MA�EJO DE L OS MUNI-

CIPIOS 

' ' 

El vuelco sufrido en el manejo de la cosa pfiblica a 

, . , 

1,-uc;i.ói;i f-d�inist:pativa �rt este frente,. lo que· se 
. � .. '• . 

:reso-

pu�d-e 

plasmar en innova�iones como la de asumir estos �ntes 

--. , 

manejo de la educación primaria, de los hospitales, 

locales los aspectos de recreación y de servicios pfi-

blicos, tal vez el problema de mayor conflicto y de 

mayor complejidad en el manejo de los asuntos pfiblicos 

pero que le permite a las autoridades proponer ambi-

ciosas realizaciones, pues para afrontar esta nueva 

gama de responsabilidades la ley también ha dotado a 

los municipios de recursns amplios y que puede res�l� 

tar suficientes si verdaderamente son tratado� con es-

crfipulo y buena fe. 

' :;1 
' . . . ·:· '�' 

E1ri 'e1l:� p\i'sá'd:o' 'la�, a'd'm'in?i's'tra1ci·one's niu�ici'p;a:le�·c' ·> ve'·n'faih 

c_tim'pli'en;d:b'!'- 'u'ff. pa.p el, ·em:ine�<t,e·�ent� ,P,é:!·s;iivq t -�Hl. ln:·I¡!_ · .... __ ;1;¡:f��-:
.·:+Ji-ir,L· ¡'..:;'.:.•::)_):h<-,j•� ;1/-¡:i .. r 1 t;i:� . .- i-\;,t•�;::?1t.,::�r-�!-.;�-J:;: .. \·::

---,_� ·:' ·· .- �--.;t--.� •••• �. . . .- •.. _, 

en los Municipios pequeños, pués allí solo se ej ecut'a-

ba·n planes q_ue pusieran en march:a •:1a corresponq,iente 

administración departamental, ahora no ha de resultar 

así, por lo expuesto anteriormente. 
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CONCLUSIONES 

A nuestro leal saber y entender , pensamos que la democrácia co� 

lombiana p�rece afirmarse cada vez más con la llegada de estas 

nuevas reformas; en efecto, por· c.uanto los poderes centrales, pa..:. 

san a ser frente a las entidades territoriales simples coordinado-

ras de las políticas de pl?nes y programas para el desarrollo, con 

el objeto de integrar las regiones a los fines nacionales y aun 

que obviamente se conserva, la autoridad central del poder publico 

'y 'ia defensa fi�cí�'riai'; pe'rinitiehdo así una 
.· ,.J. 

. , �-' . 'i . 

!), . �. ; . •. ·:·

• .  ¡ ·, . ' '� . ' 

niej'of participácion 

Esperamos que los anhelos altruista dé los colombianos , por ver 

llegar . con estas ref.ormas, grandes transf ormac:i.ones descentralis.:.. 

tas en todo los órdenes ; políticos, administrativos y físcal se 

den prontamente, que esos anhelos encuentren eco en medidas reales 

y efectivas que proporcionen el mejoramiento de la c;:onvivencia 

comunal, con buenos recursos y una legislación ampliamente publi

cada y enseñada:a toda la nación que permita a los ciudadanos Co

lombianos precisar y entender su espíritu. 

De tal manera, que no éste lejano e·l día en que podamos elegir 

libremente a nuestros procuradores, contralores, y demás. funcio-

. ·.. •·:.:· 
:--_L'�{::1t\;_1j:): ,,:·.'· 

,.- �. ; .· 

·-·� ;:¡ i. 

;_'c.- 1 , '. ·,·: \ .. .- . •-:;, .... 
1 ' 

' . . , 
! (�, .• •: J .; ., • 

;·<<c•.J:·:,·1� .· .::·i._:; __ ,_. 
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riarios que sean una real garantía para un est�do democrático y .de-
;··1.}'.1¡· . 

. recho como lo es Colombia. 

:Algq,,,queiFX:eenÍO$. pllede empai'.íf1r, la reforma ,es. la . conducta polí�i

qu,era. Y. �eg/)ciada que le han, .. quer:J.do imprimir ·lo$ diferentes par

tidos y grupos al acontecimiento.democr�_t::ico de Ja.elecció� flOpu

lar de Alcaldes, imponieqdoles a la.c.omunidad . como siempre . las

tad y del derecho constitu�ional del referendun municipal, con los 

cuales c.uentan. 

Unica herramienta que puede terminar o acabar con el lastre del 

clientelismo y la burocracia. 

Nos permitimos traer a colación, las palabras que Jose Eusebio Ca

r�:,, pronunciara en el año de 1. 842, _ e.orno una conclusión. respecto

a1 tema· de invetigacióri, "dadnos la libertad municipal·, dejadnos 

·administ·:rarl�s;.fdej;adnos;é<:>�eter;.;mi.Í, desac·iertos,,pará qtje.;•ial ftn
' . 

�' -· . . " . ' . , . 

: _ __. ,. ::,;. 

Observamos con honda preocupación qtie el:.;góhierno actual no ,hace 

nada por realizar una tarea de informacíón a los Colombianos y es 

nuestra pretensión_ presentar a manera de contribución este texto· 

que ojalá sea de vuestra· generosa acogida y lo más importante que 

por su s·eriedad y profundidad· en la investigación mer�zca tal 
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distinción. Si esto se logra, habremos contribuido a borrar en 

parte la ingnorancia de que adolec�n nuestros compatriotas en ma

.teria de novedades político-administrativo. 

De lo contrario nos sometemos a las criticas positivas de quienes 

con mejores argumentos _y fundamentos exponen estos puntos de vista. 

l·1.•\. 

'· ,_•,: 

� i : - � r , • . . . . . i ,. ·

' .. ,f. ·. '. 



.l 

BlBLIOGRAFIA 
� ¡ . 

-i-º .- ! -� ': _;\ :, (" f..·. 

BETANCOURT Cuartas Jaime , Der�cho Constitucional 

Colombia 2da Edición J.974. Editora Betar Medellín. 

CASTRO Castro Jaime. Elección popular de Alcaldes 

Editorial Oveja Negra. 1987. 

Colombiano 

GAVIRIA Correa Gonzalo, Nuevo Manual de Administración Municipal 

2da Edición. 1987 • Editorial Dikee. 

SACHICA Luis Carlos, Constitucionalista Colombiano. 

Temis. 1980. 

VIDAL Perdomo Jaime. Derecho Constitucional General, externado de 

Colombia • 1985. 
,,, ,., ; :, ' 

i •. . :� . ' . 
,, --· J •• -•• •• 

VÁSQUEZ'; E ;Orlaridd/ Nuevo código ·"de. Régimen; ··político y 

�erital. Dike i�987. 

Depa:ttáL.. 

GUILLERN, Raymand y Vincent, Diccionario Jurídico, Temis 1986 

VILLAR Borda Luis� Democrácia Municipal, Universidad Externado de 

Colombia. 1.986 



104 

AGÜDELO Villa Hernando, Actualización econ6mica soc�al y política 

SOCIEDAD ECONOMICA DE A�IIGOS DEL PAIS, (SEAP), los .cambios cons-

U Lucionales. 

DE LA CALLE LOMBANA Humberto, Reflexiones sobre la nueva Constitu-

ci6n, los cambios Constitucionales. 

NUl•:VA CONSTlTUCION POL-ITICJ\ J.E COLOMIHA COMENTADA, el pentágono. 

Editores, Santa F� de Bogotá D.C. 




